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1 PRESENTACIÓN.

Estás frente  al  resultado de un recorrido constante y exhaustivo por  la mayoría de los 249

barrios de la ciudad durante los últimos cuatro años. Un recorrido fraterno, pausado, consciente;

de la mano de la ciudadanía, indagando por sus problemas y necesidades, escudriñando sus

preocupaciones  con  las  personas,  buscando  en  consenso  las  soluciones,  construyendo  las

propuestas. Este es el fruto de caminar la ciudad, de escucharla, de sentir en cada ciudadano

su visión de Medellín, de conversar con ellos los grandes y pequeños problemas que día a día

sorteamos y sintiendo la energía renovadora que cada uno despliega para solucionarlos, y lo

más importante, aprendiendo la manera cómo podemos edificar, cómo la Administración puede

contribuir  con el  desarrollo de las personas de cada una de nuestras 16 comunas y cinco

corregimientos.

Este ha sido un satisfactorio ejercicio colectivo de inmersión, al que he dedicado largos días y

noches para aprender la ciudad, para verla en blanco y negro y plantear soluciones reales que

ahora presento con plena satisfacción y la alegría que produce haber escuchado y vivido a

Medellín de cerca, la Medellín de hombres, mujeres y niños, de emprendedores, trabajadores,

estudiantes, amas de casa y amigos todos que nos abrieron las puertas de sus hogares y nos

regalaron cortos instantes o largas jornadas en las que inventamos juntos este catálogo de

soluciones que en cada sector, pretenden aportar al desarrollo de las personas, de las familias y

de la ciudad.

Cada  barrio  tiene  su  tipología,  potencialidades  y  problemas,  y  por  eso,  hemos  decidido

presentar un programa de gobierno innovador, que desde el conocimiento sectorial de Medellín,

propone para cada comuna y corregimiento un listado de soluciones y un diagnóstico suficiente

y lo  más específico  posible,  en sus necesidades de seguridad,  educación,  salud,  desarrollo

económico,  movilidad,  gobernanza,  deporte,  inclusión  social,  empleo,  y  en  fin,  todas  las

características que un programa de gobierno responsable y serio debe contener.

Sí,  seremos ambiciosos,  como ambicioso será  nuestro  gobierno,  pero  responsables,  con  la

experiencia que me dan muchos años en el sector público y privado y a sabiendas de que aquí,



plasmamos la hoja de ruta para estos cuatro años, decisivos en muchos aspectos y cruciales

debido a la coyuntura que afrontamos en el país.

Acompáñame  pues  a  recorrer  nuestra  ciudad  desde  esta  propuesta  que  seguramente  tú

ayudaste a construir, a la que en algún momento en tu barrio, en el centro o en el transporte

público en el que nos encontramos ocasionalmente y conversamos, aportaste para que desde

aquí, juntos, hagamos de Medellín una ciudad más segura, con oportunidades en empleo y

educación para nuestros jóvenes... ¡para todos!

JUAN CARLOS VÉLEZ.



1 ¿QUIÉN SOY, POR QUÉ QUIERO SER ALCALDE?

Soy bachiller del Colegio Alemán de Medellín, presté servicio militar en el año 1984 haciendo

parte del primer contingente de soldados bachilleres en operaciones de contraguerrilla en el

Batallón  Voltígeros  de  Urabá,  Antioquia,  me  gradué  como  abogado  en  la  Universidad  de

Medellín, estudié Finanzas en la Universidad EAFIT y especialización en Derecho Administrativo

de la Universidad del Rosario, titulado en Defensa y Seguridad Nacional en la Escuela Superior

de Guerra del Comando General de las Fuerzas Militares en el año 2002.

En 1990 me desempeñé por tres periodos consecutivos como edil de la comuna 14 de Medellín,

fui elegido Concejal en 1994 y en 1997,  en este periodo fui  Presidente de la Comisión de

Asuntos Administrativos, Vicepresidente Primero del Concejo de Medellín en 1999 y Presidente

de la Comisión de Presupuesto en el año 2000 cuando terminé el período. Asumí por cuatro

años el cargo de Director General de la Aeronáutica Civil de Colombia. En el 2006 fui candidato

al Senado de la República, a pesar de obtener más de 28.000 votos no logré un escaño en el

Congreso, pero dos años después llegué al Senado en reemplazo de Mauricio Pimiento, en ese

mismo año asumí la presidencia de la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo

- ANATO.

En mayo de 2007 fui elegido Senador de la República, donde me desempeñé en la Comisión

Primera, en la cual ocupé las dignidades de Presidente y Vicepresidente, presenté proyectos de

reforma constitucional, leyes estatutarias y leyes ordinarias, fui reelegido Senador en 2010 con

la  mayor  votación  por  el  partido en  la  ciudad de Medellín,  con  una  significativa  presencia

electoral en Antioquia y el resto del país.

En  2009  Fui  precandidato  Presidencial  e  hice  parte  de  la  Dirección  Nacional  del  Centro

Democrático.

Como Senador de la República fui autor de varios proyectos de ley; como la que sanciona a los

conductores embriagados, ley del bilingüismo, leyes conmemorativas de Yolombó y el Retiro, del

aumento de penas al porte ilegal  de armas, pasando estas de 6 a 8 años como mínimo y

evitando que miles de delincuentes quedaran en libertad condicional por el mero allanamiento a



cargos.  Igualmente fui  autor  de  la  Ley  1551 (Código de Régimen Municipal),  y  de  todo lo

correspondiente  a  las  Juntas  Administradoras  Locales  en  dicha  ley.  Logramos  en  el  acto

legislativo 01 de 2009,  artículo 6º,  la  silla  vacía para los partidos políticos cuyos miembros

fueran condenados por la comisión de delitos electorales, y en el acto legislativo de regalías,

logramos  aumentar  por  proposición  nuestra  que  los  recursos  para  ciencia,  tecnología  e

innovación en regalías pasaran del 6% al 10%.

Fui ponente de dos actos legislativos de gran trascendencia como el que prohibió el porte y

consumo de drogas (Acto Legislativo 02 de 2009) y el que estableció el que principio de la

sostenibilidad fiscal. Igualmente fui coautor con Juan Lozano de la proposición en la discusión

del “marco legal para la paz” para que los delitos de lesa humanidad no fueran ni indultables ni

amnistiables.

Fui  defensor del  sector  textil  confección,  ejercicio  que condujo a la creación de la  Cámara

Colombiana  de  la  Confección.  Y  como Senador  de  Medellín  ayudé  a  gestionar  el  aval  del

Ministerio de Hacienda para el Tranvía de Ayacucho.   

En 2009 Fui precandidato Presidencial e hice parte de la Dirección Nacional del partido Centro

Democrático.

Por esa misma colectividad fui candidato a la Alcaldía de Medellín en 2015 obteniendo 236.000

votos, fue una experiencia satisfactoria que me dio la oportunidad de estrechar la mano de

miles de personas y empezar a escribir  este capítulo  de la ciudad que culminará en 2023

posicionando a Medellín como la ciudad segura y de las oportunidades.

Quiero ser alcalde de Medellín no solo porque tengo la experiencia, trayectoria y conocimiento,

sino porque es mi ciudad, la ciudad en que nací y vivo, la ciudad de mis abuelos, mis padres y

mis hijos, con la que vibro, la que me ha generado momentos de alegría y lágrimas, en la que

he visto morir  de manera trágica a  personas cercanas en mi adolescencia pero en la  que

también he visto nacer a mis hijos, Antonio y Manuel, la que se repuso de épocas aciagas, de

sangre terror y zozobra, la que le dio a Colombia a Juanes, al maestro Botero, a Fruko, a René, a

Quintero, a Mariana... mi Medellín.



Pero además de esos sentimientos profundos que me atan a esta ciudad y que me empujan

todos los días a trabajar más por ella, es el compromiso que mi experiencia y trayectoria exige,

son esas características que pongo a consideración de todos en la ciudad y en el saber que ella,

hoy exige un gobernante responsable, un líder con autoridad moral y solvencia intelectual, un

gobernante  transparente,  con un pasado intachable  que se  haga cargo de los destinos de

Medellín como ella merece, un conocedor de los rincones más profundos de sus barrios, de sus

calles, sus parques, sus problemas, y lo más importante: de su gente!

Las 189.000 firmas que avalaron  mi candidatura,  fortalecen mi compromiso  con  la  ciudad,

durante este proceso (igual  que durante los cuatro años anteriores) tuve la oportunidad de

recorrer las calles de mi ciudad, de conversar con la gente, que me permitió, mientras pedía el

aval mediante su firma, preguntar por sus problemas, por sus necesidades, de enterarme de

primera mano de la cotidianidad de la Medellín profunda, de la Medellín del bus, del taco, de la

Medellín  insegura,  de  la  ciudad  resiliente,  de  la  urbe  pujante,  productiva,  moderna,  de  la

Medellín joven, de la Medellín epicentro de la cuarta revolución industrial, de la Medellín con

necesidades de educación, salud y empleo, de la ciudad solidaria, sonriente... de la Medellín

que avanza.

Este  entonces,  es  el  reto  que  asumo al  querer  ser  Alcalde  y  el  compromiso  que  en  este

documento  quiero  poner  a  su  consideración  para  mejorar  las  condiciones  de  vida  de  los

medellinenses: experiencia, trayectoria, conocimiento y amor por la ciudad, todo esto traducido

en este programa de gobierno que juntos hemos construido y que presento a la comunidad

para contar nuevamente con tu aval; ayer fue mediante tu firma, mañana será con tu voto.



2 ¿CÓMO LO HICIMOS?

Una vez culminado el proceso electoral de 2015, nos decidimos empezar a recorrer los barrios

de Medellín dándole las gracias a las personas que confiaron en nosotros. Luego de algunos

meses de este trasegar,  las personas nos  seguían manifestando su apoyo y  contando sus

problemas. El  proceso no se detuvo,  un par de años después, al  ver la problemática de la

ciudad,  al  ver  las  necesidades  de  las  personas  y  al  escuchar  las  solicitudes  de  que

participáramos nuevamente en el próximo proceso electoral, empezamos con un reducido grupo

de  trabajo  a  sistematizar  todos  los  comentarios,  todos  los  problemas y  todas  las  posibles

soluciones propuestas, a visualizar a Medellín en clave de las soluciones concertadas con la

comunidad durante este ejercicio de agradecimiento.

Luego, una vez decidida la participación en la campaña electoral de 2019, en el proceso de

recolección  de  firmas,  se  reafirmaron  esas  inquietudes  de  los  ciudadanos,  las  soluciones

planteables y la forma de materializarlas.

Por último, en la campaña propiamente dicha, realizamos docenas de recorridos, en los que

escuchamos a la ciudadanía comuna por comuna y debatimos los problemas y propuestas

recogidas durante el proceso de caminar la ciudad en agradecimiento al apoyo de 2015 y la

recolección de firmas; fruto de estos dos ejercicios, pusimos en común de una manera más

amplia, este diagnóstico y junto a nuestro equipo de trabajo, se  sistematizaron las propuestas y

se plasmaron en el presente documento, que hoy sometemos a la ciudadanía como programa

de gobierno "Medellín Avanza".



3 EL DIAGNÓSTICO GENERAL.

1 Poblacional.

Medellín  cuenta  durante  el  presente  año  con  una  población  (según  el  censo  2018)  de

2'376.337  de  los  cuales  1.197.836  serán  hombres  y  1.351.701  serán  mujeres1.  Hasta  el

momento de la redacción de este programa, el DANE no ha desagregado las cifras del censo,

sin embargo, en las proyecciones del mismo Departamento, Entre los 0 y 4 años en 2019 hay

un total de 146.018 personas, y entre los 5 y 14 años un total de 310.006. Las comunas más

populosas son Belén con 197.593 habitantes y Doce de Octubre con 195.800 personas2. Del

total de la población, un 19% vive en estrato 1, un 50% en 2, un 28% en 3, un 1.3 en 4, un 0,2

en 5 y un 0.03 en 6.3 Siendo la comuna 13 (San Javier) la de mayor número de habitantes en

estrato 1 con 16.823.

2 Educación.

2.1 Cobertura

La  ciudad  cuenta  con  618  establecimientos  educativos,  229  oficiales,  49  de  cobertura

contratada y 340 privados4.  Según datos de la Secretaría de Educación de Medellín.  En la

Comuna 7 (Robledo) se encuentran 57 de los establecimientos, siendo la comuna con el mayor

número de ellos, para un número de 40.386 estudiantes5.

En  el  presente  año,  hay  377.648 estudiantes:  17.162  en cobertura  contratada,  300,130 en

entidades de carácter oficial y 60.356 en instituciones privadas.

La institución educativa con el mayor índice sintético de calidad educativa6,  es la Institución

Educativa  Pequeña  María,  funciona  por  contratación  y  está  ubicada  en  la  comuna  1  de

1 https://www.datos.gov.co/Estad-sticas-Nacionales/Proyecciones-De-Poblaci-n-Medell-n-2016-2020/imj6-7tfq 

2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion 

33Bhttps://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/SubportaldelCiudadano_2/PlandeDesarrollo_0_17/Publicaciones/Shared
%20Content/sisben/03_ViviendasComunaBarrioVeredaEstrato_Certificada_17122015.pdf 

4 https://medellin.edu.co/secretaria/educacion-en-cifras?showall=&start=2 

5 Año 2016.



Medellín, con un puntaje de 8,06, ocupó el puesto 10 entre 389 (el primer lugar lo ocupó el

Colegio Marymount, privado, con 8,57)7

2.2 Buen Comienzo y PAE.

Medellín cuenta con 425 sedes del programa Buen Comienzo en Medellín, de las cuales 175

funcionan en la modalidad de Entorno Familiar, 204 en institucional 8 horas, 20 en Jardines

Infantiles, 23 en Ludotekas y 3 de Presupuesto Participativo. Se dispone de 46.763 cupos. En la

Comuna 1 hay 37 sedes y en la 3, 42.8

La ciudad cuenta en la actualidad con 222.286 estudiantes beneficiados dentro del Programa

de Alimentación Escolar; La comuna 7 ostenta la mayor cobertura con 25.050 beneficiarios,

mientras el corregimiento de Altavista (50) cuenta con apenas 512. La totalidad está repartida

en  las  modalidades  de  almuerzo,  complemento  AM,  complemento  vaso  de  leche  y  ración

industrializada.

3 Movilidad.

En la ciudad de Medellín ruedan un total de 296.983 vehículos (matriculados en la secretaría de

Movilidad de Medellín, a enero de 2019, sin contar la matrícula de otros municipios del área

metropolitana),  de  los  cuales  9.721  son  buses,  busetas,  microbuses  y  minibuses  11.924

camiones,  remolques,  maquinaria  pesada  y  otros,  24.375  vehículos  públicos  y  oficiales

(automoviles, camperos y camionetas) 27.615 son motos, motocarros, motonetas y cuatrimotos

y 222.988 son vehículos particulares (automóviles, camperos y camionetas)9.

6 El Índice Sintético de Calidad Educativa mide los siguientes aspectos: Progreso: mide mejoría del colegio en relación con el año 

inmediatamente anterior; Eficiencia: busca balancear el puntaje obtenido en desempeño. Mide que todos los estudiantes alcancen los 
logros propuestos en el grado escolar. La calificación será según el número de estudiantes que son aptos para aprobar los grados del 
ciclo evaluado; desempeño: incentiva a aquellos con los mejores resultados en las pruebas Saber; ambiente escolar: revisa en qué 
contexto se están desarrollando las clases que están recibiendo todos los estudiantes.

7 https://www.datos.gov.co/Educaci-n/-ndice-Sint-tico-de-Calidad-Educativa-ISCE-Municip/xdap-vswj 

8 https://medellin.edu.co/analisis-del-sector-educativo/estadisticas-al-dia?showall=1&start=0 

9 Bhttps://www.medellin.gov.co/movilidad/jdownloads/Cifras%20y%20Estudios/Parque
%20automotor/transporte_matriculado_en_la_secretaria_de_movilidad.pdf 



En la ciudad (sólo Medellín) se realizan 3'742.721 viajes (desde las 04:00 horas hasta las 23:00

horas), de los cuales el 30% se realizan a pie, 19% en transporte público, 13% en auto, 11% en

moto, 10% en metro y 7% en taxi. El 46% de los viajes tiene como motivo el regreso a casa,

discriminado en un 20% quienes vuelven del  trabajo, 12% de estudiar y 4% de diligencias10.

Dentro de la comuna 10 (Candelaria) se efectúan 120.328 viajes (el 58% a pie, el 10% en taxi),

y dentro de la comuna 14 (Belén) se realizan 118.011 viajes (el 56% a pie, el 10% en auto).

4 Salud.

615.931 personas en Medellín durante al año 2019 están afiliadas al régimen subsidiado, esto

es, cerca de un 24%. El restante 76% están afiliadas a algún otro tipo de régimen excepcional,

la gran mayoría al contributivo. La ciudad cuenta con un 100% de cobertura en salud.

Las  principales causas de muerte  durante  2018 fueron:  en primer  lugar  las  enfermedades

isquémicas del corazón de las que adolecieron 1.014 hombres y 949 mujeres, para un total de

1.963 personas; en segundo lugar, las enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores

(posiblemente  asociadas  a la  contaminación  del  aire),  que  atacaron  a 446 hombres  y  600

mujeres,  y  en tercer  lugar  las enfermedades cerebrovasculares,  de las que padecieron 399

hombres  y  489  mujeres,  enfermedades  hipertensivas,  neumonía,  agresiones  (homicidios)  y

otras en escala inferior.

La tasa de mortalidad de cáncer en cuello uterino fue de 4,4 X 100 mil mujeres, de mortalidad

materna fue de 36,6 X cada 100 mil nacidos vivos, de 7,0 en mortalidad infantil X cada 100 mil

nacidos vivos y de 6,8 X cada 100 mil habitantes en casos de VIH/SIDA (173 casos).

Hay  un  total  de  camas  instaladas  de  5.257,  de  las  cuales  3.186  son  para  adultos,  564

pediátricas y 369 obstétricas. El resto se reparten en diferentes especialidades.11

Según datos de "Medellín Cómo Vamos" Respecto del 61% de los habitantes de Medellín que 

en 2017 manifestaron haber requerido un servicio de salud indicaron que el tiempo que tuvieron

10 https://www.metropol.gov.co/encuesta_od2017_v2/index.html#/ 

11 https://www.dssa.gov.co/index.php/estadisticas/aseguramiento 



que esperar para recibir el servicio de salud una vez este fue solicitado, en 2017, 33% de los 

medellinenses dijeron haber esperado 1 a 5 días, 18% esperaron 6 a 10 días, 13% esperaron 11

a 20 días, 5% esperaron entre 21 y 30 días y 19% esperaron más de 30 días. Además, un 12% 

manifestó haber sido atendido inmediatamente, pues se trataba de una urgencia.12

5 Medio Ambiente  .

La emisión total de emisiones de PM2.5-material particulado fino- en el Valle de Aburrá es de

1.230 toneladas por año, correspondiente a las emisiones provenientes de las fuentes móviles y

fijas, que tienen una participación del 70% y 30%, respectivamente. 

El  total  de casos de ERA (enfermedades respiratorias agudas) casos atendidos en los tres

servicios (consulta externa, hospitalización y urgencias), ocurridos durante el periodo del 2011 al

2016 fue de 3’642.809- es decir 607 134 casos promedio año- y que el número de muertes por

esta  enfermedad,  en  las  comunas  de  Medellín  (2012-2016)  serian  de  7  285-  Estudio

Cuantificación Física y Económica del Impacto de la  Contaminación de atmosférica en salud de

la población de la ciudad de Medellín elaborado por  la Contraloría General de Medellín y la

Universidad Nacional en el año 2018 

La cuantificación económica de la contaminación atmosférica en la salud de la población de

Medellín,  del  estudio  citado,  se  calculó  usando  el  VSL-Valor  Estadístico  de  la  Vida-  para

Colombia, en el rango de  US$1,55 y US$2,06 millones de dólares del año 2015, calculando   de

manera conservadora solo  valores  entre 1000 y 2000 muertes anuales. Para el caso de 1000

muertes, el costo de la contaminación atmosférica está entre US$1550 y US$2060 millones de

dólares para el año 2015-$ 2743 -COP- es decir entre 4.2 y 5.6 billones de pesos anualmente.

Para el  caso de 2000 muertes  el  costo  de la  contaminación atmosférica está en el  rango

US$3100 y US$4120 millones de dólares para el año 2015. Las anteriores cifras no dejan de

ser  alarmantes,  más  cuando  no  están  tasando  el  costo  de  la  contaminación  en  la

infraestructura construida -fachadas-, monumentos, vehículos, zonas verdes.

12 https://www.medellincomovamos.org/salud/ 



En  el  mismo  sentido,  estudio  del   año   2018,  (Estimación  de  costos  económicos  de  la

contaminación del aire en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. Econometría Consultores,

Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Banco Mundial. Bogotá), indica sobre  la calidad del

aire  y  muertes  prematuras  en  el  Área  Metropolitana  del  Valle  de  Aburrá,  que  esta

contaminación se refleja en más de 3.900 muertes prematuras anuales por causas asociadas a

la calidad del aire, en el Valle de Aburra. Que si no se toman medidas adecuadas y oportunas,

controlando el uso del diésel, en 2030 morirán por estas causas más de diez mil personas en el

valle de Aburrá. Estas muertes prematuras representan una pérdida equivalente entre 5,1 y

8,5% del producto Interno bruto de la región.

6 Seguridad.

Durante el año 2018 se cometieron 626 homicidios en la ciudad de Medellín. En el periodo

enero a mayo (31) de 2019 van 301 homicidios, en el mismo periodo del año anterior iban 257

asesinatos. En la comuna 10, durante el periodo enero a mayo (31) de 2018 se cometieron 46

homicidios. En el mismo periodo de 2019 van 48 asesinatos en la misma comuna.

7 Desarrollo Económico.

El Producto Interno Bruto de la ciudad en el año 2016 fue de 49,487 billones de pesos, si se

estima un crecimiento de 1.7% para el 2017 y del 3% para el 2018, el PIB del año anterior fue

de 51.838 billones de pesos.

La Tasa General de Ocupación en la ciudad durante el periodo febrero abril de 2019 fue de

64,6%, mientras en el mismo periodo del año anterior fue de 65,2. En el periodo de referencia

para 2018, la tasa de ocupación fue de 57,0, durante el presente año fue de 12,7 y la tasa de

ocupación fue, durante 2018 de 12,6 y en 2019 de 12,7. esto se traduce en un número de

258.000 en el periodo febrero abril de 2018 y de 261.000 en el mismo lapso de 201913.

El comportamiento del empleo en la ciudad, en los periodos febrero abril, desde el año 2010, es

13 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 



el siguiente14.

La evolución de la tasa de desempleo del área metropolitana es la siguiente:

14 Ibid.



Los clusters en los que se ha enfocado la ciudad para su desarrollo económico son:  Energía

eléctrica;  Textil,  confección,  diseño  y  moda;  Construcción;  Turismo  de  negocios,  Ferias  y

convenciones,  y Servicios de Medicina y Odontología. estos representan el  38% del empleo

formal en la ciudad, su crecimiento ha sido del 8.2% anual.

Si tomamos uno de los clusters como el de turismo de negocios, uno de los que más potencial

representan, podemos evidenciar su evolución con las siguientes cifras15:

El ingreso anual de colombianos y extranjeros por el punto de migración en el aeropuerto José

María Córdova, según Migración 

A grandes rasgos esa es la ciudad con que nos encontramos,  una ciudad llena de retos y

oportunidades, que requiere de experiencia y liderazgo para enfrentar nuestros problemas y

potencializar  nuestras  fortalezas,  la  ciudad  que  conocemos  y  a  la  que  entregaremos  toda

nuestra energía y la de nuestro grupo de trabajo para hacerla mejor, para hacerla avanzar. 

15 http://situr.gov.co/estadisticas/DfMeOcuHotelAnual/general 



2 LOS PRINCPIOS. 
1 La honestidad: en nuestro actuar y en la forma de comunicarnos con la ciudadanía.

2 La ética: no toleraremos hechos de corrupción en ninguno de los funcionarios, sea cual 

sea su nivel jerárquico.

3 La eficiencia: el trabajo de todo de nuestro equipo será enfocado a objetivos específicos,

medible y asertivo.

4 La eficacia: los resultados serán nuestro compromiso permanente para con Medellín.

5 La interacción con la ciudadanía: escucharemos, trabajaremos desde las calles, desde 

los barrios, viviremos permanentemente la ciudad y sus problemas.

6 La familia: su protección como institución básica de la sociedad (Art. 5o C.P.).

7 La austeridad, será la base de nuestra actuación de manera constantes, todos los 

hechos de la Administración estarán signados por este principio fundamental.



3 LA ESTRUCTURA DEL PROGRAMA.
Las seis grandes líneas.

1 La recuperación de la seguridad.

2 Lo social.

3 Desarrollo económico.

4 Las obras.

5 Medio ambiente.

6 La Alcaldía

1 La recuperación de la seguridad.

1.1 Diagnóstico:16

El delito de mayor impacto en Medellín es sin duda el homicidio, a pesar del diagnóstico atrás

realizado de la evolución de este en líneas generales, presentemos el detalle de la evolución de

los homicidios en los periodos comparados de enero 1o a mayo 31 por comunas es el siguiente:

Por otra parte, durante el 2018 se presentaron 2010 hurtos a automotores, entre enero y mayo

(31)  se  presentaron 425,  mientras  en  el  mismo periodo  de  2019  van 344,  notándose una

reducción en esta modalidad delictual. En la comuna 14, en el periodo de referencia, durante

2018 se presentaron 71 hurtos, durante 2019 se han presentado 34.

Durante el año 2018, se denunciaron 227 accesos carnales violentos en la ciudad. En el periodo

enero mayo (31) del 2019 se han denunciado 69; en el mismo periodo del año anterior iban un

total de 95 denuncias.

La estadística respecto a la denuncia de este delito en mujeres menores de edad en el periodo

enero mayo (31) durante ambos años es la siguiente:

16 Toda la información tomada de https://www.policia.gov.co/grupo-informaci%C31%B3n-criminalidad/estadistica-delictiva 



Por último, el delito que quizás más impacta a la ciudadanía es el hurto. El comportamiento de

esta tipología entre los años 2018 y 2019 es la siguiente.

Con este estado de cosas y para el  planteamiento  que se estructurará como solución a la

problemática  de  seguridad  de  la  ciudad,  es  importante  la  concepción  que  se  tiene  de  la

autoridad en Medellín. Un estudio publicado por "Medellín Cómo Vamos"17 presenta la siguiente

radiografía:

Es de capital importancia antes de abordar la propuesta de solución del problema de seguridad,

y como parte del diagnóstico, delimitar claramente las funciones del alcalde de la ciudad frente

al orden público y a la autoridad de policía.

Varias son las normas, constitucionales y legales que rigen la materia:

Constitución Política:

17 https://www.medellincomovamos.org/download/presentacion-combos-de-medellin-como-resolver-el-problema-de-grupos-
armados-y-violencia-en-contextos-urbanos/ 



ARTICULO 189. Corresponde al  Presidente de la  República como Jefe de
Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 
1. (...)
3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de
las Fuerzas Armadas de la República. 
4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere
turbado. 

ARTICULO 315.  Son atribuciones del alcalde:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno,
las ordenanzas, y los acuerdos del concejo.
2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las
instrucciones  y  órdenes  que  reciba  del  Presidente  de  la  República  y  del
respectivo  gobernador.  El  alcalde  es  la  primera  autoridad  de  policía  del
municipio <sic>. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las
órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante.

Ley 62 de 1993.

ARTÍCULO  16.  ATRIBUCIONES  Y  OBLIGACIONES  DE  LOS
GOBERNADORES Y ALCALDES EN RELACIÓN CON LOS COMANDANTES
DE POLICÍA.
1.  Proponer  medidas  y  reglamentos  de  policía,  de  conformidad  con  la
Constitución y la Ley, a la Asamblea Departamental o al Concejo Municipal,
según el caso, y garantizar su cumplimiento.
2. Impartir órdenes a la Policía Nacional atinentes al servicio, por conducto
del respectivo comandante.
3.  Disponer  con  el  respectivo  Comandante  de  la  Policía  el  servicio  de
vigilancia urbana y rural.
4. Promover en coordinación con el Comandante de la Policía programas y
actividades encaminados a fortalecer el respeto por los derechos humanos y
los valores cívicos.
5.  Solicitar  al  comandante  de  la  policía  informes  sobre  las  actividades
cumplidas por la Institución en su jurisdicción.
6.  Emitir  un  concepto  en  forma  periódica  sobre  el  desempeño  del
Comandante de la Policía.
7. Convocar y presidir el Consejo de Seguridad Departamental o Municipal y
desarrollar los planes de seguridad ciudadana y orden público que apruebe el
respectivo Consejo.
8.  Verificar  el  cumplimiento  del  Código  Nacional  de  Policía  y  Códigos
regionales, en cuanto al  conocimiento y corrección de contravenciones por
parte de los Comandantes de Estación.
9. Solicitar el cambio motivado del Comandante titular de la Policía que se
halle en ejercicio de sus funciones.
10. Pedir a las instancias competentes que se investigue disciplinariamente a
los oficiales, suboficiales y agentes que presten sus servicios en la respectiva
jurisdicción.
11.  Analizar  las  necesidades  de  la  Policía  Nacional  y  promover  ante  la
Asamblea  Departamental  o  ante  el  Concejo  Municipal,  según  el  caso,  la
destinación de partidas presupuestales para el efecto.



Ley 136 de 1994:

ARTÍCULO 91. FUNCIONES. (Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley
1551 de 2012. El  nuevo texto es el  siguiente:) Los alcaldes ejercerán las
funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos
y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador
respectivo.
Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:
a) En relación con el Concejo:
1. (...)
8. (...)
b) En relación con el orden público:
1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo gobernador. La
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta
el alcalde por conducto del respectivo comandante.
2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de
conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como:
a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos;
b) Decretar el toque de queda;
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes18;
d)  Requerir  el  auxilio  de  la  fuerza  armada en  los  casos  permitidos  por  la
Constitución y la ley;
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local
necesarios  para  el  cumplimiento  de  las  normas  superiores,  conforme  al
artículo 9o  del  Decreto  1355  de  1970  y  demás  disposiciones  que  lo
modifiquen o adicionen.
3.  Promover  la  seguridad  y  convivencia  ciudadanas  mediante  la  armónica
relación con las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el
orden público y la lucha contra la criminalidad y el delito.
4. Servir como agentes del Presidente en el mantenimiento del orden público y
actuar  como jefes  de  policía  para  mantener  la  seguridad  y  la  convivencia
ciudadana.
El Director de la Policía Nacional deberá solicitar al final de cada vigencia fiscal
a los alcaldes, un informe anual del desempeño del respectivo comandante de
policía  del  municipio,  el  cual  deberá ser  publicado en la página web de la
Policía Nacional.
5. Diseñar,  implementar,  liderar, desarrollar y promover planes integrales de
seguridad  y  convivencia  ciudadana,  para  garantizar  instrumentos  efectivos
contra la delincuencia urbana y rural.
Los alcaldes podrán presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo
en donde se definan las conductas y las sanciones: pedagógicas, de multas, o
aquellas otras que estén definidas en el Código de Policía. Por medio de ellas
podrá  controlar  las  alteraciones  al  orden  y  la  convivencia  que  afecten  su
jurisdicción.

18 Vid. Exequibildad condicionada del numeral.



Con  base  en  el  anterior  compendio  normativo,  es  forzoso  concluir  que  la  posibilidad  de

intervención  del  alcalde,  en  tratándose  de  orden  público  y  seguridad,  es  amplio,  y  por

consiguiente, es amplia su responsabilidad.

Sobre esa base normativa y observando las competencias de la estructura de mando de la

Policía  Nacional  con  la  Presidencia  de  la  República  y  del  Ministerio  de  Defensa  con  sus

respectivas competencias, se despliegan los tres aspectos del programa respecto a la seguridad

en Medellín: redefinir el rol de la autoridad, utilización de tecnología y participación ciudadana.

1.2 Redefinir el rol de la autoridad  .

A partir de la irrupción del fenómeno del narcotráfico desde principios de los años 80, de la

mano de una desinstitucionalización estatal y de la ausencia de la Administración Pública, el

ejercicio  de  la  autoridad  empezó  a  mutar  paulatinamente,  al  igual  que  su  legitimidad  y

percepción.  Así  lo  demuestra la respuesta a  la pregunta "¿quiénes resuelven los siguientes

problemas en la comunidad?" cuya gráfica se ve arriba. La ilegalidad está copando la siquis de

las personas en el imaginario y esto  puede tener (y tiene) consecuencias desastrosas para

Medellín.  En  algunos  sectores  de  la  ciudad,  empezaron  a  impartir  autoridad  entidades

diferentes al Estado: células urbanas de agrupaciones subversivas, miembros de carteles de

droga, grupúsculos paramilitares; todo esto fue engendrando el fenómeno actual y hoy, grupos

armados sin ideología política definidos como "combos". 

El inicio del fenómeno es claramente descrito por GERARD MARTIN19 al rededor del año 1985:

"En ese contexto, los moradores en particular en los barrios menos regulados
recorrieron  con  alguna  frecuencia  a  prácticas  de  Justicia  privada  como  la
conocieron en la zona Rurales de donde muchos provenían; el  linchamiento
más  o  menos  espontáneo  de  un  supuesto  ladrón  o  violador  en  particular
cuando  era  atrapado  en  flagrancia  no  era  excepcional,  las  bandas  incluso
encontraron  algo  de  legitimidad  y  apoyo  popular  para  sus  prácticas  de
"limpieza  social",  de  eliminar  a  quién  está  dañado  en  el  barrio.  En  ellas,
alrededor del común deseo de orden, se cristaliza va un efímero momento de
acción colectiva barrial, en principio las víctimas de esa lógica eran ladrones,
drogadictos y prostitutas, pero luego seleccionaron de manera más arbitraria a
cualquiera que mirara en la dirección equivocada o anduviera por donde no
debía.  La  gran  cantidad  de  grupos  armados que  comenzaban  a  actuar  en

19 Martin, Gerard. Medellín, Tragedia y Resurrección, Mafia, ciudad y Estado, 1975.2012. Editorial Planeta, Bogotá, 2012.



medio y entre ellos contribuyó a que la práctica de limpieza social fuera más
frecuente aquí que en otras ciudades." 

"Para  formas  más  organizadas  de  vigilancia,  personas  con  negocios  y
Comercio en el barrio como graneros, heladerías y varias, pactaron con una u
otra banda del sector o por fuera de él. El dueño de un supermercado en Villa
del Socorro -Don Iván- les pagaba al comienzo de los ochenta al Loco Iván y
su banda para que mantuviera en el barrio las prácticas de limpieza social, el
asesinato de personas calificadas como desechables no productivos o dañinos.
En ocasiones también ejecutadas de manera clandestina por miembros de la
fuerza  pública  o  en  triangulación  con  ella,  contaron  en  general  con  la
aprobación  pasiva  del  vecindario.  Iván  Yepes  y  otros  comerciantes,  por
ejemplo,  decidieron actuar contra alias Ronald cuando consideraron que su
banda estaba dañando el  barrio.  La gente que movía el  billete en el  barrio
contrataron una banda del sector de Manrique por $300000 para deshacerse
de esas lacras; los invitaron a tomar trago en una tienda y ahí les cayeron los
de Manrique y estos mataron a Ronald y otros 7 de la banda."

La anterior transcripción del serio y profundo estudio de la situación histórica sobre el rol de la

autoridad  en  la  ciudad  que  hace  el  investigador  holandés,  da  una  idea  del  origen  de  la

descomposición de la legitimidad de la autoridad constitucional en algunos sectores de Medellín

y del estado actual de cosas referente a la autoridad, sin mencionar el estudio de la evolución

que  hace  del  fenómeno  en  torno  a  "nuevos  gustos  y  valores",  "bandas  duras",  "bandas
chichipatas", "núcleos guerrilleros", "campamentos de paz", y "el matonato".

En vista de esta incontrovertible realidad es menester redefinir el rol de la autoridad en toda la

ciudad, otorgar a la fuerza pública legítimamente constituida el papel preponderante en materia

de resolución de conflictos, de reacción ante hechos que alteren la convivencia en la ciudad;

que sea la Policía en la que las personas de Medellín confíen para la solución de contingencias

de  seguridad,  que  se  retome  la  confianza  en  los  cuadrantes,  que  la  población  sienta

nuevamente familiaridad y seguridad y que el referente de autoridad no sean combos ni bandas.

La  erradicación  y  control  de  la  corrupción  de  algunos  miembros  de  la  Institución,  el

otorgamiento  de  estímulos,  nombrar  frente  a  Secretaría  de  Seguridad  una  persona  con

experiencia, preferentemente un ex-miembro de la Fuerza Pública, estimular su compromiso, la

utilización de tecnología y avivar la colaboración de la ciudadanía en el mantenimiento de la

seguridad  y  tranquilidad  en  los  territorios,  son  en  esencia  nuestras  propuestas  para  la

recuperación  de  la  seguridad.  Pero  esto  no  serviría  de  nada,  si  toda  esta  estrategia  de

repotencialización de la Policía  no se hace de la mano de una estrategia de oportunidades en



educación y empleo, principalmente para los jóvenes, aspecto en el que el presente programa

ahondará adelante. Por lo pronto, proponemos dentro de la institucionalidad de los encargados

de la seguridad en Medellín: 

1.2.1  Estímulos a la Policía:

Los miembros de la Policía Nacional que demuestren su compromiso y responsabilidad con el

orden público serán beneficiados mediante: i) programas de becas para sus hijos en educación

técnica, tecnológica o profesional mediante el fondo de becas de EPM para que accedan a las

universidades  de  la  ciudad.  Igualmente  los  mismos  policías  podrían  ser  beneficiarios  del

programa de becas en virtualidad que ofrecemos20  y ii) en asocio con el sector privado de la

ciudad, a aquellos policías más comprometidos con la seguridad de Medellín, se les brindarán

facilidades  para  que  en  sus  vacaciones  regulares,  puedan  visitar  destinos  atractivos

previamente acordados con la Institución de Policía.

1.2.2  Unidades de vivienda fiscales.

 

Generalmente nuestros uniformados residen en diferentes sectores de la ciudad, son fácilmente

detectables no solo ellos sino sus familias, esto los hace vulnerables a la presión y amenazas y

aumenta el riesgo de corrupción al ponerlos a merced de la delincuencia. Proponemos construir

o adquirir unidades residenciales fiscales para nuestros uniformados en la que en un entorno

protegido vivan con mayor seguridad y sea más fácil y cómodo desde y hacia sus casas y esto

restrinja las posibilidades de intimidación. Además del tema de seguridad serán unas viviendas

dignas  y  cómodas  que  constituyan  un  estímulo  a  los  uniformados  comprometidos  con  la

seguridad de Medellín.

El proyecto cuenta con toda la viabilidad mediante convenios entre el Isvimed y el Fondo de

Vivienda de la Policía.

Igualmente, mediante labores cívico-policiales, buscaremos la integración de la Institución con

la sociedad en los territorios.

20  Vid infra “Incremento de la cobertura en educación superior con pertinencia”



1.3 Utilización de la tecnología.

La  tecnología  avanza  a  pasos  agigantados en  todos  los  aspectos,  es  necesario  ponerla  al

servicio  de  la  seguridad  de  la  ciudad.  Se  implementará  un  programa  en  la  Secretaría  de

Seguridad que se encargue exclusivamente del estudio y puesta a disposición de las mejores y

más  novedosas  y  confiables  herramientas  de  tecnología  para  el  aspecto  de  la  seguridad:

drones,  identificación  facial  en  cámaras,  optimización  del  recurso  humano  mediante  la

inteligencia artificial en el monitoreo de la información que arrojan los dispositivos instalados en

la ciudad y tecnología en comunicaciones permitirán un menor tiempo de respuesta y mayor

exactitud. 

Hay que aprovechar experiencias de otras ciudades en el mundo. Chicago, por ejemplo, tiene

irrigadas en la ciudad un número aproximado de 10.000 cámaras, monitoreadas por un número

reducido de agentes de la policía, apoyados con últimas tecnologías. Esto es posible por  la

utilización  que  esas  cámaras  hacen del  reconocimiento  facial  y  de  la  inteligencia  artificial.

Igualmente en países como Israel, los drones se utilizan para monitorear permanentemente las

ciudades de manera sigilosa y eficaz, así mismo vehículos aéreos no tripulados. (uav) Unmaned

Aereal Vehicles, que suelen ser usados para reconocimiento y recolección de inteligencia. Si en

estos países funciona la tecnología ¿por qué no en Medellín? más aún si seremos el epicentro

de  la  cuarta  revolución  industrial.  La  tecnología  está  llamada  a  solucionar  los  principales

problemas de las ciudades, y es indiscutible que la inseguridad, es uno de nuestros peores y

más gravosos problemas.

1.4 Controles permanentes a armas de fuego en la ciudad.

De los 11.136 hurtos a personas cometidos en la ciudad de Medellín, durante 2019 (hasta 31 

de junio de 2019), 2.477 se cometieron con armas de fuego.21

Las armas en manos inadecuadas son el causante de la gran mayoría de los 626 homicidios

cometidos en Medellín durante 2018, 428 fueron cometidos con arma de fuego, y en lo que va

corrido del 2019 (hasta 31 de mayo) de los 300 homicidios, 214 fueron cometidos con la misma

21 https://www.policia.gov.co/grupo-informaci%C31%B3n-criminalidad/estadistica-delictiva 



modalidad. Y de los 344 casos de hurto a automotores que van en el año 2019 (hasta mayo 31)

107 se han realizado con arma de fuego.

La autoridad debe emplear gran parte de sus recursos humanos y técnicos al control de las

armas en la ciudad. Como autor de la Ley que incrementó la pena al porte ilegal de armas, soy

conocedor de lo que este fenómeno implica en una ciudad como la nuestra. 

Un escuadrón de  agentes  armando retenes móviles  trashumantes  por  puntos  claves de  la

ciudad dedicados exclusivamente al cateo y detección de armas de fuego sin permiso y a la

constatación  de  antecedentes  de  las  personas,  generaría:  i)  una  mayor  percepción  de

seguridad, ii) un efecto disuasivo de trasegar por las calles con armas de fuego al saber que en

cualquier  lugar  y  a cualquier  hora,  de manera súbita,  puede haber un retén del  escuadrón

diseñado para tal efecto.

1.5 Apoyo a la rama judicial.

Nuestra rama judicial está asfixiada, los ingentes recursos que en ella se invierten no alcanzan

a surtir los efectos deseados, los esfuerzos de nuestra autoridad de policía son infructuosos

debido  a  que  las  capturas  de  delincuentes  se  ven  frustradas  ante  los  legalismos  en  los

procedimientos de aprehensión, lo que desemboca en la libertad inmediata del delincuente.

Mediante un convenio con la rama judicial, prestaremos apoyo para la capacitación a la policía

en los procedimientos de captura, así como la revisión de los casos dudosos en los que este

grupo de contratistas (preferiblemente ex jueces y ex fiscales) coadyuvará con las autoridades

respectivas en la tarea de asesoramiento para interponer los recursos pertinentes para la re

captura de los delincuentes y se le  dará información a la  ciudadanía  sobre las verdaderas

causas  de  las  liberaciones  en  los  que  se  han  invertido  cuantiosos  recursos  de  hombres,

equipos, tecnología y tiempo, para ver frustrado tal esfuerzo.

1.6 La ciudadanía, corresponsable de la seguridad  .

La solidaridad en la recuperación de la seguridad de Medellín es basilar. Si la ciudadanía no se

compromete en el apoyo a la institucionalidad, serán infructuosos todos los esfuerzos que se



hagan para controlar el fenómeno. No debe ser necesario el estímulo económico, la siembra de

los valores de solidaridad en la ciudadanía para el control del flagelo de la inseguridad será una

meta primordial en los próximos cuatro años. 

No en vano, la política de seguridad ciudadana del Ministerio de Defensa y la Presidencia de la

República22 ya citada ha definido los 5 ejes estratégicos: prevención, control policial, justicia

efectiva, asistencia a víctimas y convivencia, con la cultura ciudadana como base de ellos.

Esta cultura ciudadana no es solamente la cultura de la legalidad, es la cultura de la denuncia,

la  cultura  del  compromiso  con  el  orden  público,  con  el  apoyo  de  la  comunidad  a  la

institucionalidad; para materializar esta cultura ciudadana proponemos que los habitantes del

territorio conformen una red de vigilancia, con comunicación permanente con la Policía. Los

porteros  de  los  edificios  y  conjuntos  residenciales  tendrán  contacto  permanente  con  la

autoridad  para  informar  de  actos  sospechosos  que  detecten  mientras  prestan  su  servicio.

Adicionalmente,  los ciudadanos tendrán acceso a aplicaciones en sus teléfonos móviles,  de

acuerdo al cuadrante en que se encuentren para informar, no solo los delitos consumados, sino

actividades atentatorias contra la seguridad ciudadana y la convivencia. Todos los ciudadanos

se deben comprometer en la denuncia e información para reducir los índices de criminalidad.

2 Lo social.

2.1 Objetivos de Desarrollo Sostenible, diagnóstico.

En la actualidad, las políticas públicas cuentan con una herramienta sumamente valiosa para su

desarrollo, esta es los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Frente a los atinentes en Medellín,

registramos un dato que sirve de diagnóstico a cada uno de ellos y determinar así la situación

actual  de  la ciudad en tratándose de las metas que ha establecido la Organización de las

Naciones Unidas,  lo  que permite visualizar,  con datos sencillos,  el  estado de avance de la

ciudad frente a la política social.

22 https://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/Mindefensa/Documentos/descargas/Prensa/politica_seg_conviv.pdf 



1.1.1 Fin de la Pobreza: 

"Erradicar la pobreza en todas sus formas sigue siendo uno de los principales
desafíos que enfrenta la humanidad. Si bien la cantidad de personas que viven
en la extrema pobreza disminuyó en más de la mitad entre 1990 y 2015, aún
demasiadas luchan por satisfacer las necesidades más básicas."23

Una  herramienta  de  medición  de  la  pobreza  es  el  índice  de  pobreza  monetaria24,  su

comportamiento en Medelllín Vs. el del país es el siguiente:

 

La  meta de Medellín

al  año 2030 es de

5,27.  Se observa

que  en relación  al

país (calculado

cabecera y resta) contra la ciudad de Medellín es de más de dos veces menor, pero se ubicó a

23 La enumeración y clasificación de cada uno de los Objetivos en: https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-
development-goals.html 

24 La medición de la pobreza se hace tradicionalmente de forma directa e indirecta, siguiendo la clasificación de Amartya Sen 
(1981). El método directo evalúa los resultados de satisfacción (o no privación) que tiene un individuo respecto a ciertas características
que se consideran vitales como salud, educación, empleo, entre otras. En Colombia se realiza la medición directa por medio del Índice
de Pobreza Multidimensional (IPM). Por otra parte, el método indirecto busca evaluar la capacidad adquisitiva de los hogares respecto 
a una canasta, para esto observa su ingreso, el cual es un medio y no un fin para lograr la satisfacción; cuando esta canasta incluye 
todos los bienes y servicios considerados mínimos vitales se habla de la pobreza monetaria general, mientras que cuando solo se 
consideran los bienes alimenticios se habla de la pobreza monetaria extrema. 
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2017 en 13.7, distando de la meta planteada para la ciudad en 2030.

1.1.1 Hambre cero: 

"Desgraciadamente,  el  hambre  y  la  desnutrición  siguen  siendo  grandes
obstáculos para el desarrollo de muchos países. Se estima que 821 millones
de  personas  sufrían  de  desnutrición  crónica  al  2017,  a  menudo  como
consecuencia directa de la degradación ambiental, la sequía y la pérdida de
biodiversidad. Más de 90 millones de niños menores de cinco años tienen un
peso peligrosamente bajo. La desnutrición y la inseguridad alimentaria parece
estar incrementándose tanto en casi todas las de regiones de África, como en
América del Sur. "

Para tener una idea de la situación del hambre en la ciudad de Medellín, acudiremos a una

investigación realizada por YENY ALEJANDRA PINO FRANCO y publicada en la Revista Ratio Juris Vol.

12 Nº 2425, describe con suficiencia la situación de habitantes de dos barrios específicos de la

ciudad en los que el hambre hace parte de la cotidianidad:

“El Recorrido se hace desde hace muchos años en la ciudad, y se encuentran
personas de todos los barrios pobres. Existen varios trayectos de recorrido, a
cuál de ellos ir se define de acuerdo con la cantidad de dinero que se tenga para
los pasajes, el día que se vaya a hacer, la disponibilidad de tiempo, la cantidad
de personas con que se va y lo que se quiera recoger para esa semana. El
sábado es cuando más opciones hay:  el barrio Belén Rincón, el  centro de la
ciudad, el barrio Aranjuez, el barrio Moravia, el  barrio Castilla.  Cuando tienen
pasajes se dirigen a Belén Rincón que es donde mejor les va, porque consiguen
bastante  hueso  de  cerdo,  además  de  callo  y  tocino,  “revuelto”  (papa,  yuca,
plátano,  etc.),  parva  (productos  de  panadería),  ropa,  y  don  Álvaro  les  da  el

25 https://publicaciones.unaula.edu.co/index.php/ratiojuris/article/view/384/569 



desayuno que se compone de chocolate y un pan. Cuando no hay suficiente
dinero se dirigen al centro, allí lo que más les dan es comida en el barrio Tejelo y
lo que recogen del suelo en la Plaza Minorista, además de la “monedita” o el
“paseo” en los negocios, de $50, $100 y hasta $500, lográndose recoger hasta
$12.000 en el día. Las rutas que se tienen definidas por días son las siguientes:
Los lunes Villa Hermosa, donde les dan papa, verdura, carne. En la Iglesia de
San Sebastián les dan el desayuno, una libra de arroz y de panela; en el Parque
Gaitán les dan hueso, papa y los demás alimentos básicos. Los martes Moravia,
les  dan  hueso,  plátano,  papa,  yuca.  En  la  plaza  de  Campo  Valdés  dan  un
mercado, el cual se entrega con un ficho que se reclama por fuera de la plaza,
donde no dejan entrar; Luego se hace El Recorrido por la Clínica León XIII, los
que tienen más dinero para pasajes van a la Mayoritaria de Guayabal, donde
dan mucha diversidad de alimentos. Los miércoles Villa Hermosa parte baja,
donde las monjas les dan panela y arroz. Los jueves Santo Domingo Savio, allí
les dan el almuerzo, preparado por las mismas personas de la comunidad de
manera voluntaria, además en las tiendas les entregan algunos alimentos y
medicamentos. Los viernes Aranjuez.”

Lo anterior genera una desgarradora descripción fáctica de las consecuencias del hambre en la 

ciudad y como los moradores de dos sectores representativos de la ciudad, vadean la situación 

día a día.

En  consecuencia,  la  clasificación  antropométrica  del  estado  nutricional  para  niñas  y  niños

menores  de  5  años,  según indicador  peso -  talla  por  grupo de edad y  género a  2017  en

Medellín es el siguiente26: 

26 chttps://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/pccdesign/SubportaldelCiudadano_2/PlandeDesarrollo_0_19/IndicadoresyEstadsticas/Sha
red%20Content/Libros%20de%20indicadores/Libro%20indicadores%20%202017%20-%20Secretar%c3%ada%20de%20Salud.pdf 



Lo que indicaría que entre el  grupo de desnutrición aguda severa a riesgo de desnutrición

aguda, hay un 10.2% de niños y un 9.4 niñas en Medellín.

1.1.2 Salud y Bienestar. 

La  buena  salud  es  esencial  para  el  desarrollo  sostenible,  y  la  Agenda  2030  refleja  la

complejidad y la interconexión de ambos. Toma en cuenta la ampliación de las desigualdades

económicas y sociales, la rápida urbanización, las amenazas para el clima y el medio ambiente,

la lucha continua contra el VIH y otras enfermedades infecciosas, y los nuevos problemas de

salud, como las enfermedades no transmisibles.

Para tener una idea de la situación poblacional  de la  salud en Medellín,  con referencia al

departamento, presentamos los indicadores básicos demográficos y de salud a 2017:



Es preocupante  que  la  mortalidad  en menores  de  5  años  y  la  mortalidad  por  tuberculosis

respiratoria sea mayor en el promedio departamental que en el de la ciudad.

1.1.3 Educación de calidad.:

Desde 2000 se ha registrado un enorme progreso en la meta relativa a la educación primaria
universal. La tasa total de matrícula alcanzó el 91% en las regiones en desarrollo en 2015 y la
cantidad de niños  que no asisten a la  escuela  disminuyó casi  a la  mitad a nivel  mundial.
También ha habido aumentos significativos en las tasas de alfabetización y más niñas que
nunca antes asisten hoy a la escuela. Sin duda, se trata de logros notables. 



Algunos indicadores de calidad tomados del programa "Medellín Como Vamos" 27 indican que en

el año 2017, en tratándose de nivel satisfactorio y avanzado ha sido el de menor porcentaje en

los últimos cinco años, tanto en noveno grado como en quinto grado (salvo 2015, noveno grado)

27 https://www.medellincomovamos.org/download/presentacion-informe-de-calidad-de-vida-de-medellin-2018/ 



Para tener una idea clara, establezcamos un comparativo con los municipios de Envigado y

Sabaneta, tomemos las mismas pruebas (matemáticas 9o grado):



Lo anterior denota que en la prueba citada, con relación a Colombia estamos un poco mejor

que  el  promedio,  pero  con  uno  de  nuestros  municipios  vecinos,  tenemos:  El  puntaje

sobresaliente de Envigado es 16%, en Sabaneta 11, el nuestro 6%, el puntaje satisfactorio de

Envigado es 30%, en Sabaneta 29%, el nuestro 21%, el mínimo de Medellín es 52%, el  de

Envigado 42% y Sabaneta 15%; el insuficiente de Medellín es 21%, en Sabaneta el 15% y el de

Envigado 12%28, lo que significa que en esta prueba en especial, Medellín es muy inferior a

nuestros  municipios  vecinos.  Medellín  goza  de  buenos  indicadores  de  cobertura,  pero  en

calidad aún hay mucho por hacer.

1.1.4 Igualdad de Género: 

Poner  fin  a  todas las  formas  de discriminación contra  las  mujeres  y  niñas  no  es  solo  un
derecho  humano  básico,  sino  que  además  es  crucial  para  el  desarrollo  sostenible.  Se  ha
demostrado una y otra vez que empoderar a las mujeres y niñas tiene un efecto multiplicador y
ayuda a promover el crecimiento económico y el desarrollo a nivel mundial. 

Un claro ejemplo de diferencias entre hombres y mujeres es la medición del empleo. Observar

los últimos tres trimestres móviles de este indicador según el DANE29 nos dan una idea de las

dificultades que afrontan las mujeres frente a los hombres a la hora de encontrar empleo formal

en el área metropolitana de Medellín.

Y el  problema no es solo de desempleo, una vez empleadas, las mujeres padecen de una

discriminación salarial.  Según publicaciones30,  la  brecha salarial podría inclusive ubicarse en

30%. Esto significa que si a un hombre le ofrecen un salario de 100, a la mujer, cumpliendo las

mismas funciones, la oferta no supera 70. 

28 http://www.icfes.gov.co/resultados 

29 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/segun-sexo 

30 https://www.dinero.com/management/articulo/cifras-de-la-brecha-laboral-contra-la-mujer-en-colombia/267712 



1.1.5 Agua limpia y saneamiento: 

La  escasez  de  agua  afecta  a  más  del  40  por  ciento  de  la  población  mundial,  una  cifra
alarmante que probablemente crecerá con el aumento de las temperaturas globales producto
del cambio climático. Aunque 2.100 millones de personas han conseguido acceso a mejores
condiciones de agua y saneamiento desde 1990, la decreciente disponibilidad de agua potable
de calidad es un problema importante que aqueja a todos los continentes. 

Medellín  ha  hecho  ingentes  esfuerzos  en  cobertura  de  acueducto,  según  "Medellín  Como

Vamos"31, la siguiente es la evolución de la cobertura en agua potable para la ciudad en los

cinco años anteriores en acueducto y alcantarillado:

31 https://www.medellincomovamos.org/download/presentacion-informe-de-calidad-de-vida-de-medellin-2018/ 



Las metas de cobertura para el año 2030 son de 99.7% de cobertura en acueducto y 99,35 en

alcantarillado.

1.1.6 Energía asequible y no contaminante: 

Entre 2000 y 2016, la cantidad de personas con acceso a energía eléctrica aumentó de 78 a 87

por ciento, y el número de personas sin energía bajó a poco menos de mil millones.

Sin embargo, a la par con el crecimiento de la población mundial, también lo hará la demanda
de energía  accesible,  y  una economía  global  dependiente  de  los  combustibles  fósiles  está
generando cambios drásticos en nuestro clima.

La ciudad ha contado desde hace algunos lustros con un cubrimiento de energía eléctrica en el

100% de hogares, por consiguiente, el reto es llevar gas domiciliario en un porcentaje igual. Esto



permitiría un consumo más sostenible ambientalmente, además de la comodidad y economía

que en los hogares contrae el gas domiciliario mediante una red.

La cobertura de gas domiciliario desde 2013 ha sido la siguiente32:

1.1.7 Trabajo decente y crecimiento económico: 

Durante los últimos 25 años, la cantidad de trabajadores que viven en condiciones de pobreza
extrema ha disminuido drásticamente, pese al impacto de la crisis económica de 2008 y las
recesiones globales. En los países en desarrollo, la clase media representa hoy más del 34%
del empleo total, una cifra que casi se triplicó entre 1991 y 2015.

En la evolución de la informalidad en la ciudad y su área metropolitana desde 2017 se ha

observado una relativa estabilidad, situándose esta en un promedio de 42%33 (la medición se

realiza teniendo en cuenta los primeros trimestres móviles de cada año). Lo anterior, con el

comparativo nacional de que la proporción de ocupados informales en las 13 ciudades y áreas

metropolitanas fue 46,5% para el trimestre móvil febrero - abril 2019. Para el total de las 23

ciudades y áreas metropolitanas fue 47,7%, observándose que Medellín y su área metropolitana

están por debajo de la media nacional.

32 https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/23981020/090718_reporte_consolidado_GN_2018_i_v2.pdf/5cf48091-38ee-
46e0-bec9-031774a164a6 

33 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-informal-y-seguridad-social 



1.1.8 Industria, innovación e infraestructura: 

La inversión en infraestructura y la innovación son motores fundamentales del crecimiento y el
desarrollo económico. Con más de la mitad de la población mundial viviendo en ciudades, el
transporte masivo y la energía renovable son cada vez más importantes, así como también el
crecimiento de nuevas industrias y de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

En tratándose de instituciones y de conformidad con el índice de competitividad de ciudades

2018, realizado por el Consejo Privado de Competitividad y la Universidad de El Rosario: 
En materia institucional, Bogotá-Soacha, Medellín AM y Pereira AM presentan el mejor desempeño con puntajes
de 7,88,  7,18 y  6,80 sobre  10,  respectivamente  Bogotá-Soacha tiene una calificación  de 10 sobre  10 en las
variables autonomía fiscal, capacidad local de recaudo e Índice de Gobierno Abierto. Así mismo, esta región cuenta
con una de las menores tasas de extorsión, ocupando el segundo lugar en la clasificación general. También se
destaca por su desempeño en la variable actualización catastral urbana, en la que alcanza la segunda posición con
un puntaje de 9,22. Por su parte, Medellín AM tiene el mejor desempeño en la variable productividad de jueces,
donde obtiene una calificación de 10 sobre 10. También tiene un buen desempeño en las variables capacidad de
ahorro y eficacia, requisitos legales, capacidad administrativa y gestión, en las que alcanza la segunda posición,
con puntajes de 9,79 y 9,68, respectivamente. 

Lo que permite concluir que la ciudad tiene excelentes ventajas competitivas en este objetivo

de desarrollo y que existen potencialidades que explotar de cara al futuro.



1.1.9 Reducción de las desigualdades 

La desigualdad de ingresos está en aumento - el 10 por ciento más rico de la población se
queda hasta con el 40 por ciento del ingreso mundial total, mientras que el 10 por ciento más
pobre obtiene solo entre el 2 y el 7 por ciento del ingreso total. En los países en desarrollo, la
desigualdad ha aumentado un 11 por ciento, si se considera el aumento de la población.

El coeficiente de Gini, que mide la desigualdad de renta relativa en la población y que se utiliza

para medir la desigualdad salarial en base a dos variables: 0, que indica la máxima igualdad de

distribución salarial entre habitantes, es decir, que todos tienen los mismos ingresos, y 1, que

representa la máxima desigualdad, en la que un solo individuo posee todos los ingresos, indica

que en la ciudad de Medellín, en el año 2017, era de 0,52. Su evolución es la siguiente34:

34 https://www.medellincomovamos.org/download/presentacion-informe-de-calidad-de-vida-de-medellin-2018/ 



1.1.10 Ciudades y comunidades sostenibles. 

Más de la mitad de la población mundial vive hoy en zonas urbanas. En 2050, esa cifra habrá
aumentado a 6.500 millones de personas, dos tercios de la humanidad. No es posible lograr un
desarrollo  sostenible  sin  transformar  radicalmente  la  forma  en  que  construimos  y
administramos  los  espacios  urbanos.  El  rápido  crecimiento  de  las  urbes  en  el  mundo  en
desarrollo -como resultado de la  creciente población y del  incremento en la migración- ha
provocado  un  incremento  explosivo  de  las  mega  urbes,  especialmente  en  el  mundo
desarrollado,  y  los  barrios  marginales  se  están  convirtiendo  en  una  característica  más
significativa de la vida urbana.

La construcción, si bien es un dinamizador de la economía, también nos permite visualizar el

crecimiento de la ciudad. Los metros cuadrados medidos por las licencias de construcción entre

los años 2014 y 2019 (hasta abril) en Medellín es el siguiente:35 

1.1.11 Producción y consumo responsable: 

Para  lograr  crecimiento  económico  y  desarrollo  sostenible,  es  urgente  reducir  la  huella
ecológica mediante un cambio en los métodos de producción y consumo de bienes y recursos.
La agricultura es el principal consumidor de agua en el mundo y el riego representa hoy casi el
70% de toda el agua dulce disponible para el consumo humano.

35 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/construccion/lic_construccion/2019/serie_tipo_base_municipios_abr19.xlsx



La gestión eficiente de los recursos naturales compartidos y la forma en que se eliminan los
desechos  tóxicos  y  los  contaminantes  son  vitales  para  lograr  este  objetivo.  También  es
importante instar  a  las industrias,  los negocios y  los  consumidores a reciclar  y  reducir  los
desechos,  como  asimismo  apoyar  a  los  países  en  desarrollo  a  avanzar  hacia  patrones
sostenibles de consumo para 2030.

La disposición de nuestros residuos sólidos de Medellín se hace en el  relleno Sanitario La

Pradera, ubicado en el municipio de Donmatías, este atiende los municipios de Don Matías

Municipios  atendidos:  Barbosa,  Bello,  Betulia,  Buriticá,  Cisneros,  Copacabana,  Ebéjico,

Entrerríos,  Envigado,  Fredonia,  Girardota,  Gómez  Plata,  Guarne,  Itagüí,  Jericó,  La  Estrella,

Medellín,  Pueblorrico,  Retiro,  Rionegro,  Sabaneta,  Salgar,  San  Jerónimo,  San  Pedro  de  los

Milagros,  Santa  Bárbara,  Santa  Fé  de  Antioquia,  Santa  Rosa  de  Osos,  Santo  Domingo,

Sopetrán,  Valparaíso,  Venecia  y  Yolombó,  y  recibe  un  aproximado  de  79469  toneladas

mensuales (2652 toneladas/día) y tiene estimada una vida útil hasta septiembre de 2027 36. La

utilización por parte de algunos municipios es la siguiente a 2017:

 Lo que indica que el 70.5% del relleno sanitario lo utiliza la ciudad de Medellín, lo anterior a 

pesar de que el 77% de las personas de la ciudad hacen separación en la fuente de los 

desechos reciclables y los orgánicos37.

1.1.12 Acción por el clima 

No hay país en el mundo que no haya experimentado los dramáticos efectos del cambio 
climático. Las emisiones de gases de efecto invernadero continúan aumentando y hoy son un 

36

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Publicaciones/Publicaciones/2018/Dic/2._disposicion_final_de_residuos_solido
s_-_informe_2017.pdf 

37 https://www.elespectador.com/noticias/medio-ambiente/en-medellin-y-sus-alrededores-si-se-separa-la-basura-articulo-809795 



50% superior al nivel de 1990. Además, el calentamiento global está provocando cambios 
permanentes en el sistema climático, cuyas consecuencias pueden ser irreversibles si no se 
toman medidas urgentes ahora.
Las pérdidas anuales promedio causadas solo por catástrofes relacionadas al clima alcanzan 
los cientos de miles de millones de dólares, sin mencionar el impacto humano de las 
catástrofes geofísicas, el 91 por ciento de las cuales son relacionadas al clima, y que entre 
1998 y 2017 tomaron la vida de 1,3 millones de personas, y dejaron a 4.400 millones heridas. El
objetivo busca movilizar US$ 100.000 millones anualmente hasta 2020, con el fin de abordar 
las necesidades de los países en desarrollo en cuanto a adaptación al cambio climático e 
inversión en el desarrollo bajo en carbono.

Es innegable que la ciudad ha sufrido el incremento de su clima, si miramos el comportamiento 

de este durante las últimas décadas, nos encontraremos con que este aumento ha sido 

significativo.

La temperatura en la ciudad, según los expertos, ha creado  islas de calor o zonas que 

concentran altas temperaturas. Adicional a la siembra de los corredores verdes- los cuales 

deben demostrar viabilidad económica y ambiental-, la siembra de  los arboles ayudarán al 

control de los gases efecto invernadero. 



Se debe también estimular y reglamentar en la ciudad la Política Pública de Construcciones 

Sostenible, para emprendimientos que se comprometan en la construcción de  edificios verdes, 

con terrazas y muros verdes, con  sistemas de ahorro y uso adecuado de energía y del agua. 

Para el efecto se deberá reglamentaran incentivos que incluyan entre otros la concesión de 

mayores índices de densidad, aceleración proceso de trámite para licencias de construcción, 

exención en impuestos para la construcción y la adquisición de materiales certificados, 

incentivos financieros, ayudas económicas para la remodelación de edificación existentes 

siguiendo los parámetros de construcción sostenible

1.1.13 Vida submarina.

(N/A)

1.1.14 Vida de ecosistemas terrestres: 

La vida humana depende de la tierra tanto como del océano para su sustento y subsistencia. 
La flora provee el 80% de la alimentación humana y la agricultura representa un recurso 
económico y un medio de desarrollo importante. A su vez, los bosques cubren el 30% de la 
superficie terrestre, proveen hábitats cruciales a millones de especies y son fuente importante 
de aire limpio y agua. Además, son fundamentales para combatir el cambio climático.

Cada año se pierden 13 millones de hectáreas de bosques, mientras que la degradación 
persistente de las tierras secas ha llevado a la desertificación de 3.600 millones de hectáreas, 
afectando desproporcionadamente a las comunidades pobres.

El municipio de Medellín hasta el 2018 ha adquirido un total de 2.637,83 hectáreas, de predios 



que son destinados para la protección y conservación del recurso hídrico, de estas según lo 

reportado por la Secretaría de Medio Ambiente se realizó la compra de 11 predios en la 

anualidad, tres de estos predios se adquirieron en un contrato con la EDU (Empresa de 

Desarrollo Urbano) para la protección de la microcuenca La Volcana en el corregimiento de San

Sebastián de Palmitas, los 8 restantes se obtuvieron en Altavista, en la microcuenca La 

Picacha, esta adquisición fue realizada por parte de la Secretaría de Suministros y Servicios, en 

total para el 2018 se compraron 316,48 hectáreas de zonas destinadas a la conservación

Un esbozo de los predios adquiridos por el Municipio desde el año 2006 es el siguiente.

Medellín avanza si se adquiere o garantiza la protección de  la totalidad de las áreas que 

ofertan recurso hídrico, biodiversidad y demás servicios ambientales para el futuro de la ciudad. 

Para el 2050,  adicional a la demanda actual de agua para diferentes usos, se debe garantizar 

suministro  para el incremento de población previsto en 2 millones  de  habitantes más -valle de

Aburrá-. La  protección, conservación y / o adquisición  de áreas que ofertan el recurso hídrico 

tienen un déficit de adquisición del 80% de la necesidad, la gestión es inaplazable, pues a 

futuro si estas áreas desaparecen habría un gran impacto en la tarifa  de agua, pues los costos 

se incrementarían al tratar y transportar aguas  de cuencas lejanas. Esta es una gestión 

conjunta a realizar con Empresas Públicas de Medellín, autoridades ambientales y Gobierno 

nacional.



1.1.15 Paz, justicia e instituciones sólidas 

Sin paz, estabilidad, derechos humanos y gobernabilidad efectiva basada en el Estado de 
derecho, no es posible alcanzar el desarrollo sostenible. Vivimos en un mundo cada vez más 
dividido. Algunas regiones gozan de niveles permanentes de paz, seguridad y prosperidad, 
mientras que otras caen en ciclos aparentemente eternos de conflicto y violencia. De ninguna 
manera se trata de algo inevitable y debe ser abordado.
Los altos niveles de violencia armada e inseguridad tienen consecuencias destructivas para el 
desarrollo de un país, afectan el crecimiento económico y resultan a menudo en agravios 
arraigados que pueden extenderse por generaciones. La violencia sexual, los delitos, la 
explotación y la tortura también son fenómenos generalizados donde existen conflictos o no hay
Estado de derecho y los países deben tomar medidas para proteger a los sectores que corren 
más riesgos.

Es incontrovertible la evolución de la ciudad en tratándose de niveles de violencia, la manera 

más efectiva de medir esta característica urbana es la tasa de homicidios por cien mil 

habitantes. El aance de nuestra ciudad en este aspecto es la siguiente:

En ese sentido y después del diagnóstico somero de cada uno de los Objetivos de Desarrollo 

sostenible, es posible concluir que Medellín es una ciudad que avanza hacia el futuro, que de 

manera paulatina pero constante va superando los retos que la Organización de Naciones 

Unidas impone frente a los diferentes aspectos sociales.

Así, con base en los diagnósticos presentados y teniendo como referente los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, nuestro programa se constituye de los siguientes puntos.



1.2 Educación de calidad, integral y pertinente para la ciudad.

1.2.1 Jornada única escolar.

La ciudad cuenta en la actualidad con 229 instituciones educativas de carácter oficial, más 49

donde se lleva a  cabo la  cobertura contratada para un total  de 278 instituciones.  en ellas

estudian  317.292  niños  y  jóvenes.  Solo  57.787  están  en  programas  de  educación

complementaria y 222.286 en alguno de los programas de alimentación escolar 

Se requiere actualizar el conjunto de la planta física educativa en la ciudad para incluir a todos

los niños  y  jóvenes  en  este  programa,  de  igual  manera se  requiere  llevar  el  programa de

alimentación escolar a la totalidad de niños que se incluyan en los programas de educación

complementaria.

En los horarios complementarios la infraestructura educativa de la ciudad se debe abocar a: i)

educación en cívica y valores  ii)  educación complementaria  en competencias profesionales,

técnicas o tecnológicas y iii) deporte y/o arte.  

1.2.2 Incremento de la cobertura en educación superior con pertinencia.

En Medellín, el 45.01% de bachilleres ingresan a la educación superior, en cualquiera de sus

modalidades (técnica, tecnológica o profesional). Las modalidades de la educación cambian y

las vocaciones de los jóvenes también. Apostándole a la virtualidad, mediante el fondo EPM,

otorgaremos un número significativo de becas, por un valor suficiente, para que los jóvenes

estudien en cualquiera de las modalidades mencionadas en diferentes universidades del mundo

mediante la virtualidad.

Todo lo anterior debe ir acompañado de una seria estrategia de capacitación y evaluación de

docentes, 



1.2.3 Primera infancia. Atención desde lo alimentario hasta lo sicológico.

En el año 2017, existían 425 sedes del programa buen comienzo en el que se atendían 89.089

niños.  Este programa debe ser  reforzado en su cobertura y calidad,  para lo cual  se deben

incrementar su número de sedes, el personal a cargo y mejorar el programa alimentario.

1.3 Salud digna, humana y sostenible  .

De acuerdo a los diagnósticos anteriormente esbozados, se hace entonces necesario orientar la

política de salud pública del Municipio hacia la generación de hábitos y estilos de vida saludable

en la población por medio de estrategias y campañas que estimulen el compromiso individual y

social, la autoestima y el autocuidado.

En  ese sentido,  se  debe garantizar  la  prestación integral  de  los servicios  de  salud en  sus

diferentes  niveles  de  complejidad,  con  enfoque  en  el  usuario  que  mejore  el  nivel  de

satisfacción, a través del fortalecimiento de la red pública, Implementación de redes integradas

con enfoques diferenciadores, el aseguramiento y la gestión del conocimiento. 

Igualmente es menester generar estrategias para implementar modelos efectivos de atención

primaria que integren las acciones de prevención y promoción de los planes de beneficio del

régimen contributivo, subsidiado y complementarios con el Plan decenal de Salud pública.

En consecuencia, la ciudad, en el periodo venidero, debe trazarse como objetivo, en tratándose

de salud pública Impactar favorablemente los índices de morbimortalidad en las enfermedades

más recurrentes, a través de la implementación sectorizadas e intersectorial de programas de

Promoción y Prevención que oriente a un estilo de vida saludable.

Para ello se deben proponer los siguientes temas



1.3.1  GUARDERÍAS, ESCUELAS Y COLEGIOS SALUDABLES:

 

1 Establecer la semana de la salud en las comunas y corregimientos del Municipio 

(Financiado con recursos de PP y/o ordinario)

1 Fortalecer  el  programa  “Salud  sexual  y  reproductiva”,  con  prioridad  en  la

prevención del aborto y embarazo en menores.

2 Ampliar  la  cobertura  del  programa  ampliado  de  Inmunizaciones  (PAI)  con

jornadas de vacunación programadas por sectores de mayor vulnerabilidad.

3 Implementar el Programa de "Cuidador Amigo" con énfasis en el adulto mayor,

población con condiciones de discapacidad y pacientes en cuidado paliativo

4 Fortalecer  el  programa UNIRES (Unidad de renovación social)  con  servicio de

psicología en las Instituciones educativas de la ciudad.

1.3.2  ESTILOS DE VIDA SALUDABLES.

2 Implementar  Programas  intersectoriales  para  el  fomento  de  estilos  de  vida

saludables

3 Implementar Escuelas de Música, arte y cultura en las Instituciones educativas,

vía convenio APP (complemento a las actividades de Promoción y Prevención)

4 Establecer Programas de gimnasio comunitario complementarios a la atención en

salud, vía convenio APP (con participación intersectorial)

1.3.3  SALUD MENTAL:

1 Implementar las políticas de prevención del consumo (desarrollo del acuerdo del

primer consumo)

2 Implementar Programa de entornos protectores 

3 Implementar Programa de red de madres protectoras 

4 Fortalecer   el  programa RETOMEMOS con un centro de escucha permanente

(24/7) con prioridad en jóvenes con tendencia al suicidio.

5 Implemetar  Programa  de  reincorporación  del  habitante  de  la  calle  al  nucleo

familiar 



6 Implementar Programa de reinsersión al medio laboral para habitantes de la calle 

1 Implementar  Programa  de  apoyo  académico  para  habitantes  de  la  calle  con

intensión de cambio.

1.3.4  GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD

Frente a los servicios de salud de la ciudad, es necesario articular e interactuar con los

agentes del  sistema de salud y otros sectores para identificar,  evaluar,  medir,  intervenir

(desde la prevención hasta la paliación) y llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de los

riesgos para la salud de las personas, familias y comunidades.

Para ello se propone: 

1.3.5  ASEGURAMIENTO EN SALUD:

2 Caracterizar y monitorear la morbimortalidad y factores de riesgo de las diferentes

comunas y corregimientos de la ciudad.

3 Programa de afiliación y control de evasión.

4 Implementar  un  programa  de  atención  integrado  de  Servicios  de  salud  a

Población Pobre No Afiliada, Inmigrantes y desplazados.

5 Implementar Programa de participación social en salud (financiado con recursos

de Presupuesto Participativo).

1.3.6  REDES INTEGRADAS EN SALUD:

1 Mejorar la capacidad instalada y resolutiva de la red pública   con la prestación de

nuevos  servicios  de  salud,  acorde  a  las  necesidades  de  cada  Comuna  y

Corregimiento, ampliando donde sea necesario los horarios de atención.

2 Crear el Mega centro de información y orientación Incluyente  en salud (CIIES)

con  soporte  tecnológico  para:  orientación  en  salud  a  población  con  patologías

mentales  (drogadicción,  tendencia  al  suicidio),  orientación  en  salud  sexual  y

reproductiva, apoyo en la generación de autorizaciones,  referencia de pacientes a



servicios de urgencias, hospitalización y especialidades, Georrefrenciación para la red

de  prestadores,  Orientación  en  casos  de  violencia,  apoyo  en  PQRS,  denuncias  y

felicitaciones, telecentro para consultas de apoyo en salud (face to face)

3 Liquidar  los  contratos  de  la  vigencia  anterior  e  implementación  de  nuevos

modelos de contratación en salud.

4 Fortalecer la gobernanza y la gobernabilidad en la red pública de prestadores de

servicios de salud.

5 Afianzar la red pública territorial en su capacidad resolutiva con la implementación

de Modelos Integrales de Atención y Rutas Integrales de Atención en Salud.

6 Fomentar los modelos de atención extramural y domiciliario en la red pública de

prestadores.

1.3.7  CALIDAD EN LA PRESTACIÓN:

1 Vigilar y controlar los factores de riesgo para la salud.

2 Monitorear permanente la prestación de los servicios de salud. 

3 Estructurar  equipos  básicos  de  salud  (Brigadas  de  salud  con  participación

intersectorial).

4 Mejorar la infraestructura de las IPS con enfoque incluyente para la población con

capacidad reducida.

5 Fortalecer  las  competencias  del  profesional  de  la  salud  en  Atención  primaria

centrada en el usuario, la familia y la sociedad.

6 Orientar a las IPS de la red pública y privada al cumplimiento de  estándares

superiores de calidad en la atención.

1.3.8  GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN.

1 Alinear el modelo educativo de las universidades al modelo de gestión en salud .

2 Fomentar la telemedicina y la  tecnología informática en el sector de la salud.

3 Reorientar el "Parque de la salud y la vida" como el centro de atención (CIIES)  .

4 Implementar  la  generación  de  registros  confiables  (RIPS  e  HC)  y  la  factura

electrónica.



5 Promover en la red pública la creación de proyectos innovadores para la

mejora en la atención de los servicios de salud.

1.4 Deporte y cultura para vivir.

1.4.1 Deporte.

Medellín cuenta en la  actualidad con 351 placas polideportivas,  144 canchas múltiples,  26

piscinas y 126 gimnasios al aire libre. El tipo de actividad física preferida por las personas en

Medellín,  según un estudio  del  año 2014 son:  caminar  21.7%,  gimnasia  14%, correr  12.7%

asistir a gimnasios 10,4%

Para incentivar el deporte en la ciudad se debe:

1 Articular de acuerdo a la ley las funciones de Inder e Indeportes como promotores, el

primero de la actividad física y el segundo del deporte de alto rendimiento, para que así

las ligas deportivas sirvan de promotores de diversos deportes en nuestros colegios.

2 La  creación  de  las  selecciones  Medellín  de  diversos  deportes,  fruto  de  la  anterior

integración.

3 Integrar a los gimnasios privados de la ciudad en el programa de actividad física.

4 Un  plan  agresivo  de  mantenimiento  de  escenarios  deportivos,  que  incluye  hacer  la

propuesta  de  la  cubierta  del  estadio  de  fútbol  de  la  Unidad  Deportiva  "Atanasio

Girardot".

1.4.2  Todas las culturas para todos los ciudadanos.

Nuestro folclore "paisa", el mantenimiento de nuestro patrimonio histórico arquitectónico, los

grafitis, el rap en nuestros barrios, nuestro sistema de Bibliotecas, el cine (apoyar su producción

y asistir a él), nuestra orquesta filarmónica, el teatro, las artes plásticas, nuestro civismo en la

ciudad, la Medellín nocturna, la difusión de nuestra historia, la danza, una conferencia, un foro

sobre  temas diversos,  nuestro  patrimonio arqueológico...  son  tantas las  manifestaciones  de



nuestra ciudadanía que abarca la palabra "cultura", y todas ellas tendrán cabida y apoyo en

nuestra administración. Comprendemos, de acuerdo a la ley, a la cultura como "el conjunto de

rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los

grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos

humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias".38

Algunos datos para determinar el comportamiento de la Administración municipal frente al tema

cultural para erigir nuestra propuesta:

Una corta retrpospectiva del presupuesto de inversión de la Secretaría de Cultura Ciudadana en

Medellín:

Por  otro  lado,  el  comportamiento  ciudadano,  medido  en  el  porcentaje  de  participación  en

actividades culturales en Medellín39.

El compaginar ambas cifras nos permite inferir que la eficacia de la inversión de los recursos en

la cultura de Medellín no es la esperada.

Corresponde entonces convocar a todos los interesados, hacedores y promotores de cultura en

la ciudad y crear el Consejo Municipal de Cultura como un ente asesor de la Administración

para que los recursos de la Alcaldía tengan un enfoque preciso en las actividades culturales

que se vean reflejados en la apetencia de la comunidad por las actividades culturales y ella a su

vez se vea reflejada en nuestra cultura ciudadana. Algunos de nuestros principales programas

serán:

38 Ley 397 de 1997.

39 Periódico "El Colombiano" https://www.elcolombiano.com/multimedia/infografias/cultura-en-medellin-percepcion-y-cifras-en-
2019-OD11123915 
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1.4.2.1 OPORTUNIDAD DE ACCESO AL ARTE Y SUS MANIFESTACIONES

1 CREACIÓN DEL OBSERVATORIO CULTURAL LOCAL.

El propósito del observatorio será investigar y analizar el desarrollo cultural artístico en la

ciudad y su incidencia en la transformación ciudadana.

Disponer de información cultural estructurada y caracterizar los productos a generar Considerar 

los indicadores que permitan medir el desarrollo cultural artístico y el impacto en la 

transformación ciudadana.

1.4.2.2 FORMACIÓN DE GESTORES Y AGENTES CULTURALES.

Impulsar la formación de gestores y agentes culturales con competencias orientadas a la

comprensión del sentido de la cultura y sus componentes y la importancia de la incidencia del

arte en la cultura ciudadana.

Impulsar la creación del programa a nivel profesional en Gestión Cultural en una de las

Instituciones Universitarias de la ciudad.

Crear y ejecutar un programa de formación dirigido a la comunidad educativa para dar a

conocer aspectos claves del arte y su contribución al mejor vivir y convivir en el hogar, barrio, 

comuna y corregimiento.

1.4.2.3 FORMACIÓN EN ARTES.

Despertar el interés por el conocimiento artístico a lo largo de la vida con la posibilidad de

estudiar a fondo para ser artista o para el disfrute del arte y desarrollar capacidades de

autonomía y responsabilidad personal.

Impulsar la práctica de las artes en los hogares.

Obligatoriedad de la formación en artes en los establecimientos de educación inicial,

preescolar, primaria y básica, “ARTICULARTE”.

Fortalecer los programas existentes como las redes de música.

Crear el programa de artes integradas para la primera infancia.



1.4.2.4 RECONOCIMIENTO AL ARTISTA Y PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO.

CULTURAL.ESTIMULARTE.

Estimular a través de becas y estímulos a creadores, productores, formadores e investigadores

culturales para el fomento a la creación, producción, circulación, investigación y formación

artística.

Fortalecer el programa actual de estímulos de la Alcaldía.

Identificar las áreas para una investigación aplicada al arte y sus manifestaciones.

Programa de pasantías para formadores, investigadores del arte, creadores y productores.

1.4.2.5 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL.

Promover la protección de todos los bienes y valores culturales que son expresión de la

nacionalidad colombiana, y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la

cultura popular.

Plan de manejo y protección del patrimonio cultural

Promover el conocimiento y la valoración del patrimonio cultural. 

1.5 Mujeres, un reto de igualdad, no de equidad.

Medellín cuenta con una seria y bien estructurada política Pública para la Igualdad de Género 

de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín, promulgada mediante el Acuerdo 

102 de 2018.

Nuestra política entonces será coherente con esta política que desarrolla los siguientes 

objetivos:

1 Promover e incrementar la garantía de los derechos económicos de las mujeres, en 

igualdad de condiciones para su autonomía económica y que puedan tener así sus 

ingresos propios, que controlen sus bienes materiales y recursos intelectuales y decidan 



sobre los ingresos y activos familiares.

2 Avanzar en la garantía del derecho a la salud de manera integral, con énfasis en el 

ámbito mental, sexual y reproductivo, con enfoque diferencial y de género Garantizar el 

derecho a la educación igualitaria que promueva la educación no sexista para la 

transformación de estereotipos y desigualdades de género en la educación y la cultura.

3 Garantizar el derecho a la participación en el ámbito social, administrativo, económico, 

cultural, y político de las mujeres, en condiciones de equidad, oportunidad y 

representatividad para la incidencia y la toma de decisiones en escenarios públicos y 

privados.

4 Garantizar la seguridad de las mujeres, niñas y adolescentes y su derecho a vivir una 

vida libre de violencias en el ámbito público y privado, implementado medidas de 

prevención, protección, atención, acceso a la justicia y reparación integral.

5 Promover y reconocer iniciativas de paz territorial con enfoque de género, para la 

construcción y logro de una cultura de paz y reconciliación. 

En ese sentido, y de acuerdo a la mencionada política con las dimensiones por ella establecida, 

nuestra alcaldía propenderá por: 

1 Autonomía económica: El apoyo a las iniciativas productivas a las mujeres (en especial a

las madres cabezas de familia) mediante el otorgamiento de créditos blandos, pero de la

mano con capacitación y acompañamiento en el desarrollo de sus estrategias 

empresariales.

2 Salud: Mediante la revisión de la infraestructura física de la ciudad, se deben crear o 

adecuar centros que se especialicen en la salud de la mujer de manera específica.

3 Educación. Facilidades de acceso a la educación superior técnica, tecnológica y 

profesional con flexibilidad de horarios para quienes sean madres cabeza de familia.

4 Participación social y política. Facilitar los espacios de participación local desde las 

Juntas Administradoras Locales, de Acción Comunal y los diferentes espacios de 

participación de la ciudad.

5 Seguridad y vida libre de violencias: Mediante el fortalecimiento de la línea 123 mujer se 

acudirá con atención integral (policial, sicológica y asistencial) a los casos que se 

denuncien como atentaorios en contra de las mujeres.



Discapacidad, la verdadera inclusión.

A través de los años, la población discapacitada ha sufrido de marginación y discriminación 

negativa en nuestro país. La observancia de la normativa en ese sentido será una constante en 

nuestra administración, para ello propondremos:

Salud: PP, promoción de la salud y prevención de la enfermedad, menos consulta por 

especialista y consumo de medicamentos.

- Diseño de Programas que permitan NO consultar PP.

Educación: como derecho fundamental y eje transversal para el desarrollo del país, debe ser 

atendido por personal idóneo, capacitado en todas sus dimensiones para que este a su vez sea 

el motor del desarrollo humano y social.

- Oferta educativa.

- Seminarios y talleres.

- Bachillerato y pre ICFES.

- Oferta educativa de técnicos.

- Convenios con universidades.

- Área de educación investigativa.

- Becas.

Recreación y deporte: es fundamental para la salud física, mental y el tiempo libre, además de

esto el ejercicio genera habilidad, destreza y fuerza física.

- Programas y talleres Actividad Física.

- Centro de acondicionamiento y preparación física adaptado (CAPF).

- Conciencia corporal.

- Fisiología para el deporte.

- Recreación, deporte y rehabilitación adaptada.



Emprendimiento y Empresarismo:  Es aquella actitud y aptitud de la persona que le  permite

emprender nuevos retos, nuevos proyectos; es lo que le permite avanzar un paso más, ir más

allá de donde ya ha llegado.

- Oportunidades de empleo.

- Artes u oficios.

- Emprender su propio negoció. 

-

Movilidad  (accesibilidad  urbana):  proteger  y  facilitar  la  movilidad  de  las  personas  con

discapacidad,  convenios y estímulos para diferentes sectores del  transporte público, (metro,

metro plus, tranvía, metro cable, empresas de taxis y buses de servicio público en general).

- Diseño,  acceso  a  espacios  y  vías,  (rampas  ascensores,  edificios  públicos,  centros

comerciales baños públicos, transporte público).

Vivienda y accesibilidad: generar a través de este proyecto en el diseño y la construcción, de

vivienda  accesible  o  adaptada  y  exenta  de  barreras  en  su  entorno,  posibilitando  que  las

personas mayores, con movilidad reducida y/o discapacidad, puedan continuar viviendo en sus

hogares, incluso solas, manteniendo su máximo grado posible de autonomía personal, pudiendo

hacer así el mayor número posible de actividades, solas o con alguna ayuda, con la máxima

seguridad para ellas sus cuidadores y/o familiares. Y todo ello en un ambiente personalizado y

con la calidez y el confort que cada uno desee.

- Asesorar e intervenir vivienda accesible. 

Apoyo  a entregas  o  donación por  parte  de la  administración en ayudas técnicas:  entrega y

asesoría  del  uso  adecuado  de  cada  una  de  las  ayudas  técnicas,  (gafas,  sillas  de  ruedas,

muletas, andaderas, caminadores, bastones, prótesis, zapatos y plantillas ortopédicas y cojines

especiales).

Creación de  talleres  especiales  para  la  reparación de  equipos  y  ayudas  tecnicas:  (sillas  de

ruedas).



Cultura: potencializar  los  conocimientos,  ideas,  experiencias,  tradiciones  y  costumbres

adquiridas, que caracterizan a las personas de un pueblo, región a una clase social, gracias al

desarrollo de las facultades intelectuales, mediante la lectura, la música, la danza, el estudio y

el trabajo.

- Fortalecer el arte, la cultura, pintura, música y la danza a través de programas incluyentes. 

Turismo: fortalecer  las  diferentes  actividades  turísticas  relacionadas  con  este  proyecto  de

inclusión  social  a  través  del  arte,  teatro,  atracciones,  tecnología  e  innovación  creando  un

corredor turístico al interior de las instalaciones y de esta manera poder ofrecer una alternativa

diferenciadora al turista regional, nacional e internacional, en temas sociales.

- Turismo social y en salud.

Alto impacto a nivel social: Se genera un componente innovador, a través de la tecnología que

hace que los procesos, programas y las cosas se hagan de manera diferente, generando un

impacto positivo en su cadena de valor. Beneficiando a la población vulnerable entre muchos

otros.

Atención al post conflicto: Recomposición y resocialización de la sociedad, la reinserción y el

desarrollo social,  a través de los diferentes programas anteriormente mencionados, para las

personas víctimas del conflicto armado en Colombia.

Fuentes de Financiación 

La tecnología a través de los programas inteligentes, incorporada a estos espacios y, equipos,

permite poder evaluar de forma estadística el impacto en las diferentes poblaciones y de esta

manera poder EXIGIR los recursos a la presidencia de la república, ministerios, gobernaciones y

alcaldías a través  de las diferentes dependencias y secretarias

Y generar otras fuentes de ingreso a través de la elaboración de proyectos enmarcados en

economía naranja (creativa), y recursos destinados para  el post conflicto, por aporte social a

través  de  corporaciones,  fundaciones,  cooperativas,  ONGS  internacionales,  universidades,



empresas privadas, persona natural, y otros gobiernos a través de sus embajadas.

2 Desarrollo Económico.

1.1 Empleo digno, formal y productivo.

Los clusters en los que se ha enfocado la productividad de la ciudad son una herramienta

importante para el  desarrollo económico: energía eléctrica,  textil  confección, diseño y moda;

construcción, turismo de negocios, ferias y convenciones, y servicios de medicina y odontología,

estos aportan el 38% del empleo formal en la cuidad, a pesar de esto, nuestro desempleo en el

primer trimestre de 2019 se ubicó en 13.5%, para contrarrestar estas cifras se debe: 

1 Creación  de  empleo  en  el  sector  turístico:  Capacitando  a  nuestros  jóvenes  en  un

segundo idioma (inglés y portugués).

2 Capacitación y facilitación de créditos para montaje de pequeñas empresas en el sector

textil confección.

3 Atracción de inversión extranjera en la ciudad potencializando las condiciones de ciudad:

el talento humano, la imagen internacional, la infraestructura, el clima, la conectividad

física, el gobierno local, etcétera.

4 Creación de empresas de base tecnológica.40

2 Emprendimiento

2.1 Capital Semilla

Emprendimientos de Base Tecnológica

Se debe convertir la ciudad en el centro financiero más grande de Latinoamérica en inversión

para  el  emprendimiento  de  base  tecnológica:   A  lo  largo  de  la  historia,  la  ciudad  se  ha

caracterizado por el buen manejo de sus recursos, las inversiones que de manera conjunta a

40 Vid Infra: "Ciencia, Tecnología e Innovación: la Cuarta Revolución pasa por Medellín."



través  de  alianzas  público-privadas  se  dan  actualmente  en  la  ciudad,  la  creación  y

sostenimiento de algunas de las empresas más grandes del país (Grupo Éxito, Bancolombia,

Grupo Sura), se convierte en la principal razón por la cual esta visión es posible.

Uno de los objetivos es entonces liderar a todos los sectores interesados de la ciudad para que

contribuyan con la conversión de Medellín en el centro financiero de los emprendimientos de

base tecnológica a través de alianzas que permitan atraer inversionistas propios y foráneos a

financiar  emprendimientos  de  base tecnología  que  se  expandan exponencialmente  con  las

inversiones  realizadas,  ya sea a  través  de programa como el  de  "ángeles  inversionistas"  o

desarrollar estrategias de croswfonding apoyados en tecnologías como blockchain para permitir

la contribución de cualquier persona con interés en participar

3 Ciencia, Tecnología e Innovación: la Cuarta Revolución pasa por 

Medellín.

Nuestra propuesta se basa en resolver los siguientes interrogantes:

• ¿Estamos entrenando a nuestros jóvenes para los empleos que se requieren de industria

4.0?

• ¿Tenemos un plan de reconversión  para los que hoy están trabajando en diferentes

áreas del conocimiento?

• ¿Se busca con estas tecnologías la solución de retos a los problemas de la ciudad: como

calidad del aire, seguridad, movilidad, salud, educación?

Y  finalmente  la  apuesta  de  la  industria  creativa  (naranja)  con  el  programa  "ElPauer"
conjuntamente con una de las cajas de compensación de la ciudad.

Mediante el programa de becas de EPM entregar a jóvenes de la ciudad que se postulen y 

muestren interés en los temas que requerirá la ciudad para la cuarta revolución industrial, 

becas para que mediante la virtualidad se capaciten en los tópicos necesarios.

Como reto aparece que solo el 22.70% de la población de Medellín tiene acceso a internet fijo

(1er trimestre de 2018)41, cuando en Sabaneta, la penetración es del 54,45%

41 https://colombiatic.mintic.gov.co/679/articles-75854_archivo_pdf.pdf 



Para  afrontar  los  retos  de  la  cuarta  revolución  industrial  Medellín  requerirá  dos  pilares

fundamentales  para  dar  el  salto  que  se  plantea:  En  primer  lugar  requeriremos  de

aproximadamente  19.000  personas  capacitadas  en  diversos  aspectos  tecnológicos,  y  en

segundo lugar, será necesaria una cobertura casi que absoluta de internet.

En la actualidad nuestra cobertura de internet, mediante el principal operador de la ciudad es la

siguiente:

El mapa nos permite evidenciar que la cobertura de internet está concentrada en algunas zonas

específicas de la ciudad, en las que puede ser rentable la prestación del servicio.

Así las cosas, antes de abordar los programas específicos de cuarta revolución industrial como 



lo son: internet de las cosas, blockchain, inteligencia artificial y big data, es necesario estar 

preparado mediante estas dos estrategias (talento humano y red de internet). Para ello la 

ciudad debe:

• EPM irrigará la ciudad con la infraestructura necesaria de internet en las comunas en las

que aún no se cuenta con este insumo para rentarlas posteriormente a los operadores y 

puedan estos así prestar un servicio barato, teniendo en cuenta que la inversión inicial 

en la infraestructura ya la ha aportado la municipalidad.

• Estructurar un agresivo plan de capacitación de nuestros jóvenes en las áreas que 

requiere la ciudad para jalonar la cuarta revolución industrial (robótica avanzada, 

inteligencia artificial, aprendizaje automático, entre otros), esto, mediante los centros de 

ediucación técnica y tecnológica de la ciudad, tanto públicos como privados.

Una vez nuestros jóvenes estén capacitados (en menos de un año) y se cuente con la 

infraestructura necesaria, la ciudad se abocará a los proyectos primordiales como son:

3.1.1 INTERNET PARA AVANZAR

Para dar el salto de la revolución industrial es necesario establecer una serie de pasos (que se

presentan en el  siguiente gráfico)  que harán que se tengan los requisitos  mínimos para la

aplicación  de  las  diferentes  tecnologías  a  los  problemas  de  la  sociedad,  si  serán  quienes

demuestren que la ciudad se ha posicionado en los 2020 como una de las más desarrollada del

mundo gracias a los desafíos que se propuso cumplir.

Desarrollo de 
aplicaciones

Capacidad de 
servicios

Implementación

Generar cultura 
en el Ciudadano

Infraestructura



Infraestructura:

Situación actual: 

Baja cobertura en términos de capacidades y conexiones para los estratos 1, 2 y 3. 

1 70 % de la población está en estratos 1, 2 y 3. (490 mil hogares) 

2 22.7% de los hogares en Medellín tienen acceso fijo a internet (MinTIC). 

3 Banda Ancha hoy se define como: 25M bajada, 5M subida. (CRC). 

4 Porcentajes por capacidades: 

1 Superiores a 10M – 40,8%. 

2 Entre 5 a 10M - 42,8%. 

3 Por debajo de 5M - 13.6%.

En ese sentido, se debe generar la misma oportunidad de acceso para un hogar en cualquier

comuna de la ciudad. Se debe tener conectividad de clase mundial. 

La ciudad debe propender entonces por:

• Banda Ancha de mínimo 100Mbps (simétrico) para cada hogar 

• Cobertura del 70% de los hogares en estrato 1, 2 y 3 

• Infraestructura troncal en fibra óptica (FTTx) para 25 años. 

• Fibra óptica en las redes troncales y secundarias cubriendo todas las comunas. 

• Infraestructura dispuesta para despliegues de 5G y explotación de otros operadores.

Características del modelo: 

Diseño de red estandarizada en fibra oscura (FTTx) con capacidad desde un inicio para cubrir

toda la demanda, llegada a todos los barrios urbanos de estrato 1, 2 y 3. 

Un  operador  neutral  a  cargo  del  despliegue,  operación  y  mantenimiento  de  red  troncal  y

secundaria. (Garantía de SLAs). 

Infraestructura de co-ubicación de equipos para los operadores en puntos principales y para



concentradores inalámbricos 5G/WiFi. 

Los operadores deben desplegar las acometidas a hogares individuales (luego de que EPM

haya trazado las troncales) según redes de acceso de su preferencia pero con oferta mínima

garantizada de 100Mbps. 

Todo edificio nuevo debe estar conectado (más de 5 pisos). Sincronización con obras públicas

para soterramiento de redes y construcción de ductos dedicados.

Subsidio del  costo de internet  por estratos. El  costo máximo para estrato 1 debe ser de al

rededor de 20 mil pesos mensuales. 

Se debe estimular la conectividad gratis a todas las entidades municipales en capacidades de

1Gbps. Niveles de servicio, internet gratis en zonas públicas de buena calidad y sin problemas

de capacidad. *200usd a 500usd por conexión. (por 25 años). 

Para posibilitar estas ideas se debe acudir al apoyo del Fondo de Comunicaciones (MinTIC) y

del  Municipio de Medellín,  además de buscar alianzas con el  sector privado con la red de

operadores  (Derechos  de  uso  FO,  coubicación  y  servicios  de  última  milla  a  operadores

entrantes).

3.1.2  Generar Cultura en el Ciudadano:  

Situación actual:

La ciudadanía carece de un conocimiento real de lo que significa, tanto en su concepto como

para la ciudad, la cuarta revolución industrial y las razones por las cuales Medellin fue escogida

como el 5 centro del Mundo de la industria 4.0.

La tecnología llega a cada ciudadano y tienen como opciones rechazarla categóricamente o

capacitarse con el fin de ponerse al día para que se convierta en una herramienta para su

desarrollo personal y profesional y ¿por qué no aprovechar la circunstancia para mejorar la

calidad de vida de él y su grupo familiar

Implementación

Como lo decíamos unas líneas atrás de este documento el desarrollo de TALENTO es 

fundamental para que la ciudad llegue a establecerse como una ciudad desarrollada en los 

próximos 4 años.

Es así que se debe busca a los diferentes actores locales e instituciones universitarias que 



permitan tener una oferta de programas cortos con miras a la formación en los focos de 

industria 4.0, liderada por Parque Explora a diferentes públicos.

Niños y adolescentes

Incentivar a través del programa ferias CT+i (realizado por Parque Explora en el mes de octubre

de de cada año) para establecer un foco de trabajo en industria 4.0 para resolver problemas de

la  ciudad  y  de  esta  manera  lograr  el  objetivo  de  promover  la  investigación  escolar  como

estrategia pedagógica y proponer diferentes actividades que logren despertar su curiosidad y

asombro en temas de última generación. 

Jóvenes y Adultos 

Generar una oferta de cursos cortos (presenciales, semipresenciales y virtuales) que en muy 

poco tiempo den competencias laborales y profesionales que permitan la ubicación en 

diferentes trabajos que se requieren para asumir los retos de la industria 4.0.  Unos ejemplos 

de áreas de conocimiento potenciales para Medellín son: 

1 Especialista en banca digital y criptomonedas

2 Especialista en alojamiento de datos

3 Responsables de nuevas "comunidades" de negocios y del relacionamiento de la misma

4 Especialista en privacidad, ciberseguridad, policías digitales

5 Especialistas en campañas de crowdfunding y plataformas digitales con miras a la 

recolección de dinero para financiar cualquier proyecto público o privado de interés para 

una comunidad

6 Diseñadores y reparadores y responsables de relacionamiento con avatares y/o robots, 

En ese sentido, la  Propuestas a desarrollar con los 4 focos de cuarta revolución industrial que 

Medellín ha decidido aportar son:

INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Combinación de algoritmos planteados con el propósito de crear máquinas que simulan 

procesos de pensamiento humanos para aprender constantemente de los datos que le son 

suministrados



BIG DATA ANALYTICS

Análisis de una cantidad de cifras desorbital que, muestran a través de datos, acciones la vida 

cotidiana y del día a día de las personas

BLOCKCHAIN

Protocolo de transferencia de información en internet que se encuentra distribuido en partes 

diferentes para mantener la seguridad de los datos

INTERNET DE LAS COSAS

Conjunto de dispositivos y sensores electrónicos interconectados entre sí por internet que se 

encargan de medir, recopilar y enviar datos a un servidor centralizado para permitir su 

seguimiento y control

Algunas de las aplicaciones de estos focos para problemas reales de la sociedad que pueden 

solucionarse con la industria 4.0.

3.2 Aplicaciones de los  4 focos  de 4ª revlución industrial.

Con base en las estrategias anteriormente descritas, una vez desarrolladas, proponemos 

aplicarlas de la siguiente manera en los problemas de nuestra ciudad: 

3.3 Aplicaciones para seguridad

PROGRAMA

TEMAS DE

NUESTRO

PROGRAMA

IMPACTADOS 

INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Establecer 

mecanismos para la

prevención, 

protección y 

garantía de la 

seguridad 

ciudadana en 

correspondencia 

con la modalidad del

delito y su 

localización

Tecnología para la

seguridad

Monitoreo continuo de 

cámaras de seguridad
  

Sensores en lugares 

especiales para 

control de 

dispositivos de 

seguridad:  cámaras, 

detectores, accesos, 

sistemas de alarma

Reconocimiento 

biométrico

Reconocimiento 

biométrico

Almacenar la información 

de identidad personal, 

antecedentes penales o 

datos digitales del 

Drones de vigilancia



ciudadano, apoyadas en 

biometríaA

Defensa cibernética
Defensa 

cibernética
  

Análisis de casos para 

identificación de 

tendencias

Análisis de la 

incidencia 

delictiva de 

determinada zona,

permite también 

información de su 

población y perfil 

psicológico de sus

habitantes en 

corto tiempo, lo 

que ha permitido 

implementar 

acciones que 

mitiguen y 

prevengan 

acciones delictivas

Mantenimiento de 

confidencialidad de la 

información de inteligencia

Control de diferentes

equipos como 

alarmas inteligentes, 

sensores de 

presencia y de 

detección temprana 

de amenazas, entre 

otros, para garantizar

la seguridad de una 

instalación y evitar 

una situación de 

riesgo

3.3.1.1 Aplicaciones para la educación

PROGRAMA

TEMAS DE

NUESTRO

PROGRAMA

IMPACTADOS

INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Mejoramiento de la 

calidad de la 

educación 

Jornada única 

escolar

Aplicación de medios 

automáticos para 

acceso a información de

ámbito universal

 

Almacenar información de 

estudiantes de los 

diferentes niveles de 

educación de instituciones

del municipio

 

Capacitación y 

evaluación de 

docentes

Plataformas de 

aprendizaje
 

Almacenar datos de 

credenciales sobre 

evaluaciones, títulos y 

transacciones, para 

mantener calidad del 

personal docente

 

Ampliación de la 

oferta educativa y 

encadenamiento 

con las 

potencialidades 

Aumento de 

cobertura en 

educación 

superior con 

pertinencia.

Programas de 

entrenamiento 

especializado 

   

Aplicación de medios 

automáticos para 

acceso a información de

   



ámbito universal

3.3.1.2 Aplicaciones para el desarrollo económico y competitividad.

PROGRAMA

TEMAS DE

NUESTRO

PROGRAMA

IMPACTADOS

INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Articular la 

potencialidade

s de la 

economía local

con las 

posibilidades 

de creación

Atracción de inversión

extranjera
  

Almacenar datos de 

capacidades laborales de 

los trabajadores para 

facilitar la generación de 

empleo

 

Creación de 

empresas de base 

tecnológica

Generar incentivos para 

la constitución de 

empresas basadas en 

tecnologías 4.0

Generar incentivos 

para la constitución 

de empresas 

basadas en 

tecnologías 4.0

Generar incentivos para la 

constitución de empresas 

basadas en tecnologías 

4.0

Generar incentivos 

para la constitución 

de empresas 

basadas en 

tecnologías 4.0

Apoyo a 

emprendedores

Generar incentivos para 

la constitución de 

empresas basadas en 

tecnologías 4.0

Generar incentivos 

para la constitución 

de empresas 

basadas en 

tecnologías 4.0

Generar incentivos para la 

constitución de empresas 

basadas en tecnologías 

4.0

Generar incentivos 

para la constitución 

de empresas 

basadas en 

tecnologías 4.0

Competitividad

de Medellin 

como destino 

turistico: 

 Creación de empleo 

en el sector turístico.
 

Análisis y 

priorización de 

productos turísticos 

existentes 

  



3.3.1.3 Aplicaciones para infraestructura, movilidad, servicios públicos, 

hábitat y vivienda.

PROGRAMA

TEMAS DE NUESTRO

PROGRAMA

IMPACTADOS

INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Infraestructur

a para la 

movilidad y la 

competitivida

d

Semaforización 

inteligente.

Predicción de flujos 

automotores para toma 

de decisiones sobre 

nuevos sistemas viales

Optimizar los flujos 

de tráfico 

basándose en datos

que llegan en 

tiempo real del 

tráfico, de las redes 

sociales y del 

tiempo 

meteorológico.

Automatización de cobros 

de peajes
 

Ampliación del 

sistema de transporte 

masivo

   

Optimización de 

flujos de vehículos 

del SITVA

Cultura 

ciudadana 

para la 

movilidad 

DIsminución de 

accidentes en las vías
 

Análisis de causas 

de accidentalidad 

para la prevención 

 

Identificación, control

y seguimiento de 

motocicletas

Cultura ciudadana en 

las vías
   

Control de 

circulación de 

vehículos (pico y 

placa) y de 

incidentes de tránsito

Control inteligente de

peajes, multas de 

tránsito y espacio de 

aparcamiento

Hábitat y 

vivienda

El hábitat, calidad de 

vida.
 

Información integral 

de los predios y 

unidades 

residenciales de la 

ciudad, incluyendo 

las diferentes 

dimensiones 

  

Universalización de los

servicios públicos

Planificación optimizada 

del desarrollo y 

operación de las redes 

de servicios públicos

Información de 

capacidades y 

consumos para 

planeamiento de 

infraestructura

Información de consumos 

y facturación

Medición remota de 

consumos y 

condiciones de las 

instalaciones



3.3.1.4 Aplicaciones para salud.

PROGRAMA

TEMAS DE NUESTRO

PROGRAMA

IMPACTADOS

INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Promoción  y

prevención 

 Estilos de vida saludables

 

 

Historias  clínicas

unificadas  en  la

nube  para  su

acceso  y

actualización  en

línea

Los  registros  médicos

electrónicos  almacenados

en  blockchain  son

accesibles y actualizados a

través de la biometría del

individuo,  blindando  las

historias  médicas  y

protegiendo  la  privacidad

de los pacientes

 

 

Análisis  estadístico

de  datos  de

pacientes  para

controlar  y  predecir

la  evolución  de

epidemias  y  brotes

de enfermedades

  

Accesibilidad

y calidad en la

prestación del

servicio 

 Redes  integradas  de

salud.
  

Almacenar los datos de la

cadena  de  suministro  de

alimentos  ofrece  una

trazabilidad  mejorada

desde origen del producto,

a  su  procesamiento,

caducidad,  temperaturas

de  almacenamiento  y

envío

 

La  salud

mental  como

factor  de

desarrollo

humano  y

social

Salud mental.  

Análisis  estadístico

de  datos  de

pacientes  para

controlar  y  predecir

la  evolución  de

enfermedades

mentales

  



3.3.1.5 Aplicaciones para el medio ambiente y desarrollo sostenible de las 

zonas rurales

PROGRAMA

TEMAS DE

NUESTRO

PROGRAMA

IMPACTADOS

INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Protección  de

recursos

ambientales 

El agua    

Sistemas de gestión de

residuos  para

potencializar

programas de reciclaje

El ruido    
Monitoreo  de

emisiones

Gestión  del  riesgo

de desastres 

hábitat,  calidad  de

vida
   

Seguimiento  y  control

de zonas de riesgo

3.3.1.6 Aplicaciones para el fortalecimiento institucional

PROGRAMA TEMAS
INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

BIG DATA

ANALYTICS
BLOCKCHAIN

INTERNET DE LAS

COSAS

Eficiencia 

administrativa 
La Alcaldía

Plataformas de 

aprendizaje
 

Almacenar datos de 

credenciales sobre 

evaluaciones, títulos y 

transacciones, para 

mantener calidad del 

personal administrativo

 

 

Entender y 

segmentar a los 

ciudadanos por 

diversos criterios

Manejo de información 

predial y consolidación de 

registro de propiedades

Automatización de 

instalaciones, 

interconectando los 

diferentes servicios y 

aparatos para mejorar 

la eficiencia energética,

la seguridad y el 

bienestar del usuario

  

Rastrear las distintas 

partes de un contrato, los 

términos y condiciones, la 

transferencia de propiedad

y la entrega de bienes o 

servicios, sin necesidad de

intervención legal, 

permitiendo además que 

sean contratos firmados 

de forma segura

 



3 Las obras.

1.1 El diagnóstico.

Para  confeccionar  las  propuestas  sobre  movilidad,  es  necesario  saber  en  detalle  los

desplazamientos de las personas. Destinos, modalidad, horarios, causa de los desplazamientos,

estado de las personas, etcétera.

En  ese  sentido  detengámonos  en  cada  comuna  y  desplegamos  los  pormenores  de  los

desplazamientos y movilidad.

Por otro lado, frente al hábitat, tenemos que los cálculos de déficit habitacional de la ciudad no

son confiables; unos dependen del censo de población de 2005 y otros se han afectado por

variables políticas. Lo cierto es que el presupuesto del ISVIMED varió entre los años 2015 y

2019 así:

AÑO 2015 Año 2019

Presupuesto total ISVIMED 131.762 92.674

Presupuesto vivienda nueva 22.132 13.333

Presupuesto mejoramiento 21.554 33.865

Del anterior compendio podemos resumir (solo Medellín, sin contar demás territorios del área 

metropolitana):

7 El 30% de los viajes en Medellín se hacen a pie, el 19% en transporte público, 13% en

auto, 11% en moto y 10% en metro. el resto se hace en taxi, otros, Metroplús, bicicleta y

tranvía.

8 El 46% de los viajes tienen como objetivo regresar a casa, 20% ir al trabajo, 12% al

estudio, Diligencia o trámite 4%, Recoger o dejar a alguien 3%, Recreación 2%, Compras,

2% Salud, 2% y Acompañar a alguien 2%.



9 La ocupación de las personas que se desplazan en Medellín es: Trabajador Dependiente

28%, Estudiante 24%, Trabajador Independiente 19%, Ama de Casa 11%, Jubilado 6%,

Desempleado 3% y Trabajador y Estudiante 2%.

10 El 16% de los viajes se hacen dentro de la comuna de La Candelaria (120.328 viajes), de

La Candelaria al Poblado 28.250 viajes (16%) y en sentido contrario 29.299 viajes.

11 El tiempo invertido en desplazamientos dentro de Medellín es de 15 - 30 minutos (37%),

5 - 15 minutos (25%), 45 - 60 minutos (16%), 30 - 45 minutos (10%), 60 - 90 minutos

(5%).

12 De lo que se infiere que la mayoría de viajes se hacen a pie, dentro de La Candelaria y

su duración es de entre 5 y 30 minutos (62%).

13 El 88% del déficit cuantitativo de vivienda correspondía a los estratos uno y dos, con una

participación similar para ambos: 46% para el estrato dos y 42% para el uno(Al cierre de

2017). 

14 Para Medellín el déficit cualitativo totalizó 52.761 hogares en esta condición (en 2017),

cantidad superior en 1.353 hogares a la registrada en 2016, es decir con un aumento de

3%. El estrato uno representó 42% de las viviendas con carencias habitacionales, y el

estrato dos 50%, concentrando el 82% de los hogares en esta situación.

1.2 Los principios. 

Los principios con los que planificaremos la infraestructura de la ciudad, no pueden ser otros 

que los consagrados en nuestro Plan de Ordenamiento Territorial, cuales son: 

1. El Derecho a la Ciudad. 

2. La Sostenibilidad. 

3. La equidad social y territorial. 

4. La resiliencia territorial. 

5. La competitividad territorial y económica. 

6. La identidad. 

7. Un Enfoque de Género. 

8. La Protección a Moradores. 



9. La Ruralidad Sostenible. 

10. La corresponsabilidad. 

11. Una Ciudad Saludable. 

12. La Seguridad Territorial. 

13. La Eficacia Administrativa. 

14. La Eficiencia Administrativa. 

15. La Solidaridad Social y Territorial. 

16. La Participación Interinstitucional. 

17. La Participación Ciudadana. 

18. La Persistencia. 

1.3 Las obras para la movilidad.

Para el mejoramiento de la movilidad en Medellín, en el caso de ese 50% de viajes que se 

hacen en vehículos automotores, es decir transporte público, vehículos y motos (1'876.500 

viajes), nuestra Administración propondrá las siguientes obras, con su respectiva fuente de 

financiación: 

Con la base anterior, proponemos para la ciudad:

1.3.1 Ampliación de la Autopista Sur.

Ampliarla  a  6  carriles,  desde  Punto  cero  hasta  el  Pandequeso;  los  árboles  se

trasplantarán (ya que son árboles de poca altura). Esta obra se realizará con recursos

del Área Metropolitana.

1.3.2  intercambios viales de la 80.

Construcción de los intercambios de la 80 con con la 30, la 80 con la 33 y la 80 en el

sector de La Mota con el remanente de los recursos de la venta de Isagén.

1.3.3  Cable de la Comuna 3,.

Saliendo de la Estación Hospital, Parque Gaitán y Barrio La Cruz. esto solucionaría el

imbricado tejido vial de los sectores de la Cruz, La Honda, Bello Oriente, Versalles. Su

financiación  sería  mediante  la  Nación ya que el  mecanismo de financiación está

consignado en los artículos 74 y siguientes del Plan Nacional de Desarrollo.

1.3.4 Ampliación de la vía a Santo Domingo Savio.



Se propondrá con recursos  del  municipio,  será acompañada de cicloruta  con un

programa de bicicletas eléctricas.

1.3.5  Terminación de la carrera 80.

Que en este momento termina en la calle 80, para llevarla hasta la circunvalar de

Bello. esta obra impactaría a un número de 500.000 habitantes que viven en el sector

noroccidental de la ciudad.

1.3.6  Concluir la vía de la 4 sur 

Se encuentra a la altura de la Avenida El Poblado. Con recursos del Municpio.

1.3.7  Ampliación de Los Balsos.

Desde la Superior hasta la Loma del Tesoro, igualmente con recursos del Municipio.

1.3.8  Concesiones. 

1.3.8.1 Se  realizarán:  soterrado  bajo  el  aeropuerto  Olaya  Herrera  e

intercambio en la Av 33, bajo la glorieta de "San Diego" para darle vía a los

vehículos  que  vienen  del  túnel  de  Oriente.  Ambas  obras  luego  del

respectivo estudio técnico de viabilidad.

1.3.8.2 Mejorar ingreso corregimientos de San Cristóbal y San Antonio de

Prado  así  como ampliación,  pavimentación  y  mejoramiento  de  las vías

veredales de todos los corregimientos de Medellín.

1.3.9  Semaforización inteligente.

La red de semáforos de la ciudad debe tener sensores que indiquen el flujo vehicular en las

calles que controlan para calcular de manera inteligente la duración de cada uno de los pasos.

Esto, en ciudadesonde ya se ha implementado, ha reducido entre un 12% y un 15% los tiempos

de desplazamiento. 

1.1.1 Políticas para la movilidad

1.1.1.1 Desconcentración de los horarios laborales y estudiantiles; 

Más que una obra, se constituye en una política de ciudad. El alcalde como líder

metropolitano debe jalonar un proceso en el que la empresa privada, el sector oficial

y el sector educativo modifiquen sus horarios de entrada y salida para que las horas



pico no adolezcan de la concentración de vehículos y personas en la ciudad, tanto en

el transporte público como en el privado.

1.1.1.1 Cultura ciudadana en la vía. 

Igualmente,  es una política de ciudad,  es indispensable iniciar  con el  proceso de

cambiar el chip de todos los actores de la movilidad mediante campañas publicitarias

y de estímulos a las buenas prácticas de peatones y conductores.

Además de lo anterior, se debe ampliar la oferta del transporte masivo de la ciudad mediante el 

incentivo a su uso.

1.2 El hábitat, calidad de vida.

Frente al reto del hábitat, la ciudad debe Evaluar el estado del Plan Estratégico Habitacional 

para Medellín y establecer la continuidad o los ajustes requeridos para garantizar la vivienda 

digna que articule las dimensiones física, natural, social, cultural, jurídica, política, ética, 

ambiental y económica, que afiance el sentido de comunidad, fortalezca la ciudadanía y le 

brinde sostenibilidad a los grupos familiares; mediante el mejoramiento integral de barrios, 

reciclaje de la ciudad, renovación urbana y acompañamiento social

1 Realizar intervenciones en zonas consolidadas y recuperación de barrios

2 Recuperar las centralidades barriales

3 Reciclaje urbano y renovación urbana

4 Integración de la política de vivienda a las vivienda digna – territorio saludable – 

generación de empleo

5 Vivienda nueva y mejoramiento de vivienda

6 Legalización y titulación de predios

7 Arriendos temporales, asistencia integral, regulación y control de inquilinatos

1 Vivienda articulada a agua potable y saneamiento básico, subsidio a familias en 

condición de desplazamiento



2 Plan retorno – articulando Alcaldías

3 Acompañamiento social

4 Coordinar, apoyar y potencializar los programas Departamentales y Nacionales, que 

impulsen la construcción y financiación de nuevas viviendas.

2 Medio ambiente, sostenibilidad transversal.

1.1 Diagnóstico.

1.1.1 El problema del aire

Red de monitoreo de la calidad del aire. 

En efecto, en el  2018 la Red de Monitoreo de Calidad del  Aire del  Valle de Aburrá realizó

mediciones en los 10 municipios del AMVA, para esto contaron estaciones y 64 equipos, los

cuales monitorearon concentraciones de contaminantes criterio, Gases de Efecto Invernadero

(GEI) y parámetros meteorológicos. En febrero de 2019 se pone en marcha la nueva estación

para el monitoreo de PM2.5 ubicada en la vereda Piedra Gorda del corregimiento de Santa

Elena.



Distribución por municipio de las estaciones y equipos de la Red de Monitoreo de la Calidad del Aire en el AMVA, 2018.

Fuente: AMVA, 2019.

Notas: (S): estaciones de monitoreo semiautomáticas.

En  el  municipio  de  Medellín  para  el  2018  se  reportaron  15  estaciones  y  24  equipos  de

monitoreo. Frente a 2016, el número de equipos se redujo en 4 unidades, al trasladarse un

equipo medidor de PM1, uno semiautomático de PM2,5, uno de NOx,  y uno de O3. Frente a la

estaciones de monitoreo ubicadas en el municipio de Medellín, estas se incrementaron en 6

sitios nuevos de medición en este mismo período. Cabe mencionar que la red de monitoreo se

encuentra  distribuida a lo largo y ancho del  Valle de Aburrá, abarcando además de los 10

municipios que hacen parte de la región metropolitana, algunos corregimientos.



Emisiones totales de contaminantes criterio y de GEI por tipo de fuente. 

De acuerdo al Informe Final Actualización Inventario de Emisiones Atmosféricas del Valle de 

Aburrá año 2015, las emisiones estimadas de contaminantes criterio: monóxido de carbono 

(CO), óxidos de nitrógeno (NOX), compuestos orgánicos volátiles (VOC) y material particulado 

PM2.5, son lideradas por las fuentes móviles con concentraciones de más del 80% en cada 

contaminante, exceptuando los óxidos de azufre (SOX) ya que las fuentes fijas generan el 90% 

de estos; situación similar a la reportada en la ciudad de Santiago de Cali42.

Emisiones totales de contaminantes criterio por tipo de fuente en el Valle de Aburrá, año base 

2015 (distribución porcentual).

Fuente: Convenio de Asociación No. CA 335 de 2016, Inventario de Emisiones Atmosféricas del Valle de Aburrá, 2015. Informe 

final marzo de 2017. AMVA y UPB.

Emisiones por fuentes móviles. 

Los principales generadores por categoría vehicular de emisiones de contaminantes criterio en 

2016 son los camiones, autos, volquetas, motos 4T y buses servicio especial (unas de las dos 

nuevas categorías junto con autos servicio especial). 

Cabe destacar las principales participaciones de algunas de las categorías mencionadas; los 

42 Informe Final Actualización del Inventario de Emisiones de Santiago de Cali 2018.



camiones entonces lideran la emisión de CO con un 48,98%, seguido de los autos con un 

20,76%, las motos 4T con un 16,64% y los buses servicio especial con un 10,16% ocupando 

tercer y cuarto lugar respectivamente. En comparación con Santiago de Cali, en 2018 los 

vehículos livianos lideran la emisión de CO, NOX y SOX, y las motos la generación de VOC y 

PM43.

 Emisiones de contaminantes criterio por fuentes móviles por categoría vehicular, año base 

2016 (distribución porcentual).

Fuente: Convenio de Asociación N°. CA 583 de 2017. Inventario de emisiones Atmosféricas 

del Valle de Aburrá, 2016. Informe Final agosto de 2018. AMVA y UPB.

Para el 2016, respecto a las emisiones de contaminantes criterio originadas a partir de los 

combustibles de las fuentes móviles, se observa que la gasolina es predominante en la emisión 

de tres de ellos, con las siguientes participaciones: 72,4% en CO, 88,4% en SOX y 85,6 en VOC. 

El diésel tiene una mayor participación en NOX con 72,6% y en partículas PM2.5 con 77,2%. Por 

otro lado, el gas natural vehicular (GNV) evidencia su mayor participación con un 22,3% en las 

43 Informe Final Actualización del Inventario de Emisiones de Santiago de Cali, 2018.



emisiones de CO.

 Emisiones de contaminantes criterio por fuentes móviles, según su tipo de combustible, año 

base 2016.

Fuente: Convenio de Asociación No. CA 335 de 2016. Inventario de Emisiones Atmosféricas del 

Valle de Aburrá, 2015. Informe final marzo de 2017. AMVA y UPB.

El último informe actualizado del Inventario de Emisiones Atmosféricas del Valle de Aburrá 

oficializado corresponde al Convenio de Asociación No 335 de 2016 entre el Área Metropolitana

del Valle de Aburrá y la Universidad Pontificia Bolivariana; año base 2016. 

Según este inventario, las fuentes móviles son las principales responsables de las emisiones de 

contaminantes criterio, exceptuando las emisiones de óxidos de azufre, en las cuales solo 

participa con el 10%. Es así como estas fuentes aportan:

1 98% de la emisión del monóxido de carbono (CO), 

2 El 83% de los óxidos de nitrógeno (NOX), 

3 El 87% de los Compuestos Orgánicos Volátiles (VOC

4  Y el 81% del material particulado inferior 2.5 micras (PM2.5).

Las emisiones de partículas inferiores a 2,5 micras-aquí esta inicialmente el principal problema 

para la salud-, son generadas principalmente por.

5 Los camiones con un 38% frente al total, 



6 Seguido por las volquetas que aportan el 26%, 

7 Las motos de cuatro (4) tiempos con 13%,

8 Los buses con el 10%

9 Y los autos con el 8%.

En 2018 al  igual  que en los demás años,  durante los meses de marzo – abril  y  octubre –

noviembre, las condiciones climáticas, sumadas a las características topográficas del Valle de

Aburrá, influyeron en la no evacuación de los contaminantes que perjudican la calidad del aire,

fenómeno conocido como inversión térmica. Las alertas por contaminación del aire se tornaron

recurrentes en el Valle de Aburrá principalmente en el periodo marzo - abril de cada año. Para

enfrentar entonces los episodios críticos de contaminación atmosférica se expidió el Acuerdo

Metropolitano N° 15 de 2016, ya anulado por el Acuerdo Metropolitano N° 04 de 2018 “Por

el cual se deroga el Acuerdo Metropolitano No15 de 2016 y se adopta el nuevo Protocolo del

Plan Operacional para Enfrentar Episodios de Contaminación Atmosférica en la jurisdicción del

AMVA”.

 Material particulado menor de 2.5 micrómetros (PM2.5). 

Tienen mayor capacidad de penetración en el tracto respiratorio y por tanto potenciales efectos 

a la salud más negativos44, debido a esto las autoridades ambientales han incrementado 

durante los últimos años su monitoreo y seguimiento. Los niveles máximos permisibles 

establecidos en la Resolución 2254 de 2017 corresponden a 25 μg/m3 para un tiempo de 

exposición anual y 37 μg/m3 para un periodo diario, este último a partir del primero de Julio de 

2018.

En el año  2018, debido a que las estaciones de monitoreo de la calidad del aire ubicadas en la 

ciudad de Medellín registraron disminución en las concentraciones de PM2.5 en los últimos 2 

años, siendo los valores del 2018 los más bajos durante este periodo de tiempo; se destaca la 

disminución considerable de las estaciones Universidad Nacional, Núcleo El Volador Medellín 

(Med UNNV) de 33,2 ug/m3 a 20,8 ug/m3 y Tanques EPM E.S.P. La Ye en la loma Los Balsos,

El Poblado (Med LAYE) de 26,9 ug/m3 a 19,0 ug/m3.

 Respecto a las demás estaciones de monitoreo del Valle de Aburrá los registros evidencian

igualmente  disminución  de  las  concentraciones  de  PM2.5,  resaltando  la  disminución  de  la

44 Informe del Estado de la Calidad del Aire en Colombia 2017.



estación Sur TRAF que pasó de 41,9 ug/m3 a 33,3 ug/m3, en el periodo de 2017 a 2018, pese a

que a nivel nacional la estación registró las concentraciones más críticas de 201745.

1.1.2  RUIDO

Según la OMS el ruido es considerado como uno de los principales riesgos tanto para la salud

mental,  física  y  el  bienestar  de  las  personas,  que  puede  llegar  a  contribuir,  incluso  a  las

enfermedades cardiovasculares46, molestias, distracciones, perturbaciones, y ante exposiciones

prolongadas puede producir daños irreversibles en el oído (Amable Álvarez, Isabel, et al. 2017)47.

La contaminación auditiva es el segundo problema de salud pública que más preocupa en las

ciudades  luego  de  la  del  aire48 y  en  Medellín  es  considerado  el  tercero  con  el  48%  de

insatisfacción, después del aire (56%) y del agua (55%), según el Informe de Calidad de Vida de

Medellín, 2017.

De  acuerdo  al  Ministerio  de  Salud  de  Colombia  (2016),  unos  cinco  millones  de  personas

presentan dificultades auditivas, cerca del 11% de la población del país, siendo las principales

asociadas a la pérdida de audición, la exposición al ruido de los reproductores cerca del oído, al

tráfico, el alcohol, los medicamentos y las drogas; situación que implica emprender acciones por

parte de los municipios en el sentido de ejercer labores de inspección, vigilancia y control del

ruido  en  el  centro  de las ciudades y  las  localidades  de mayor  riesgo,  en particular  en los

alrededores de instituciones educativas, hospitalarias, aeropuertos, zonas de diversión y en vías,

y en especial sobre el perifoneo callejero y el pito de los vehículos pues son considerados dos

aspectos relacionados a molestias y daño auditivo49. 

1.1.3  AGUA

La  demanda  de  este  recurso  a  nivel  nacional  entre  2010  y  2018  se  incrementó  un  5%

aproximadamente y el departamento de Antioquia requirió un 16.2% en 2018 respecto al total

del país (exceptuando sector agricultura), siendo el que empleó mayor recurso hídrico50. Algo

semejante ocurre en el Valle de Aburrá donde el consumo de agua en 2018 fue de 284.425.093

45 Informe del Estado de la Calidad del Aire en Colombia 2017.

46 América Economía, Clúster Salud (2018). OMS recomienda limitar exposición a ruidos excesivos.

47 Amable Álvarez, Isabel, et al (2017). Contaminación Ambiental por Ruido.

48 Opinión & Salud.com (2018). La contaminación auditiva en Medellín, un problema de salud pública.

49 Ministerio de Salud y Protección Social (2016). Boletín de Prensa No 033 de 2016.

50 “Reporte de Avance del Estudio Nacional del Agua 2018”, 2018.



m3 que con respecto a 2017 presenta una variación del 0.97%, siendo Medellín el municipio con

el mayor volumen demandado (127.914.914 m3), estas cantidades son calculadas en la salida

de las plantas de potabilización de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. (EPM) en un

período anual.

Demanda de agua potable Valle de Aburrá 2011 – 2018.

Fuente: Vicepresidencia Agua y Saneamiento, Unidad Conservación del Agua. EPM E.S.P. febrero 2019.

Estos volúmenes de agua son  demandados por  usuarios,  entendiendo “usuario”  como una

instalación con conexión al servicio de acueducto. De conformidad con la facturación de EPM

E.S.P. en 2018 el total de usuarios fue de 1.201.691, correspondientes a todos los municipios

del  Valle  de  Aburrá.  Medellín,  Bello,  Itagüí  y  Envigado,  en  un  orden  descendente  son  los

municipios del área metropolitana con mayor número de usuarios conectados, siendo Medellín

el de mayor participación con el 66.6%.

Frente a la biodiversidad.

Medellín Reporta:

6 un total de 445 especies de aves (7,9% del total del Valle de Aburrá),

7 76 especies de mamíferos (5,8 del total del Valle de Aburrá),

8 74 de anfibios y reptiles (3,4% del total del Valle de Aburrá)



Y 1.346 especies de insectos (10,9% del total del Valle de Aburrá

5 y garantizar el manejo de la problemática de la contaminación del aire , el cual cogió 

ventaja en el valle de aburra y Medellín

Medellín no tiene áreas donde reforestar. Se debe hacer convenios con municipios aledaños

para fortalecer la reforestación. Datos informe ambiental Contraloría de Medellín 1999, indica

que si los habitantes de Medellín tuvieran que fijar sus emisiones de CO2 debería reforestar

560 m2 por habitante. En el 2050 seremos cerca de 6 millones de habitantes en el valle de

aburra, multiplicados por  560 metros cuadrados serian cerca de 336 000 hectáreas que no las

tenemos en el Valle de Aburra. Para la futura ciudad región  con los túneles y las vías, que

harán  crecer  demanda  de  servicios  ambientales,  se  debe  garantizar  la  protección  y

conservación  de  los  ecosistémicos  periféricos  y  del  páramo  Baldías,  único  paramo en  las

goteras de la cuidad y apoyar a quienes conservan  y reforestan en los municipios vecinos  de

esta ciudad región. 

Adicionalmente el panorama que se presenta en Medellín frente a la superficie de áreas verdes

por habitante es muy crítico, pues tiene un déficit de 78,7% de áreas verdes; esto quiere decir

que solo contaba  a  2016 con 2,13 m2/hab, de los 10 m2/hab mínimos recomendados por la

OMS. (Conpes, 2012). El millón de árboles a sembrar, se harán en el marco de la estrategia de

compensaciones  urbanísticas,  norma  vigente  que  a  nivel  local  deberá  mostrar  toda  su

efectividad, incorporando nuevas áreas tanto urbanas como rurales para cumplir con esta meta.

1.2 Principios para una actuación ambientalmente responsable.

Una ciudad para ser competitiva debe cumplir con unos estándares de calidad ambiental-si no

los  cumple  es  una  ciudad  enferma  afectándose  su  productividad,  sostenibilidad  y

competitividad-.

Dado que Medellín importa la mayor parte de su demanda ambiental-agua., energía, alimento

de la provincia y la periferia, la gestión ambiental de la ciudad y Área Metropolitana tendrá en

cuenta esas realidades.

La gestión ambiental de la ciudad debe ser, interdisciplinaria, inter e intrasectorial, ligada a los

planes de desarrollo municipal,  departamental y nacional en el corto, mediano y largo plazo.

Económicamente viable y maximizando la participación de la ciudadanía.



La  gestión ambiental debe reconocer el rol y soporte ambiental de los corregimientos para el

mantenimiento de la calidad ambiental de la ciudad.

Los planes, programas y proyectos deberán estar alineados a lso ODS objetivos de desarrollo

sostenible

1.3 Nuestra propuesta para el medio ambiente.

El material particulado no lo controlan los árboles. Pensar dentro de una estrategia  de 

innovación:

1 La producción de un filtro para  motos y vehículos- -Producir localmente con 

Universidades en el marco de innovación y tecnología  

2 Mejorar el procedimiento de acceso a Incentivos Tributarios para la adquisición de 

tecnologías menos contaminantes y sistemas de control de emisiones, así como otros 

mecanismos de financiación. 

3 Arboles mecánicos. En Europa ya Existen artefactos que capturan el material particulado.

—y colocarlos en sitio sensibles –Escuelas hospitales colegios y ancianitos-

4 La  propuesta  de  siembra  1  millón  arboles  urbanos,  e  incentivar  los  antejardines,

convocando la participación y la adopción y su mantenimiento  por la ciudadanía.

5 Modernizar el parque automotor mediante la incorporación de tecnologías limpias y la 

desintegración de vehículos contaminantes. No es atacando a los volqueteros ni a los 

vehículos de carga sino ayudando económicamente a hacer  reconversión…filtros  para 

los motociclistas

6 Continuar mejorando la calidad de la gasolina y el diésel.

7 Implementar herramientas para mejorar la movilidad en la ciudad mediante el uso de 

etiquetas en los vehículos de acuerdo con su tecnología.

8 Reducir la evasión de las revisiones técnico-mecánicas.

9 Fomentar la reconversión tecnológica y la innovación en la industria.

10 Vehículos eléctricos e híbridos, bicicletas eléctricas, ciclo rutas



11 Aumentar la implementación de planes de prevención, reducción y control de la 

contaminación del aire, así como fortalecer la generación de información de emisiones y 

calidad del aire.

12 Continuar con la adquisición de predios protectores de cuencas y nacimientos de agua.

Los animales, integrantes de nuestra sociedad.
Cuidar  y  proteger  a  los  animales es nuestro  compromiso indeclinable no solo   por  razones

ecológicas, sino también por ética: debemos evitar el abuso, el maltrato y las crueldades que se

practican con ellos, ya que   todo animal posee derechos y el desconocimiento y desprecio de

dichos  derechos  no  puede  conducir  a  la  comisión  de  crímenes  contra  la  naturaleza  y  los

animales.

 

La fauna doméstica  (Fuente: Encuesta Calidad de Vida 2017) en el municipio de Medellín en el

año  2017, se cuantificaba en un total de 441.410 individuos caninos y felinos, desagregados en

292.552 perros y 148.858 gatos.

 

Comparando con el año  2015, se evidencia  un crecimiento en la población  canina  y gatos del

17%,   tendencia creciente desde el año 2010. Se resalta   que aunque la población de perros

(292.552) es mayor a la de gatos (148.858), esta última registró mayor incremento en el periodo

2015 - 2017 (perros 27.523 y gatos 36.483).

 

La fauna domestica está ligada a la vida de las personas  de Medellín, que fortalece día a día

 la  cultura animalista.  Continuaremos con el  trabajo  institucional adelantado en el  centro La

Perla  que  para  el  año 2018  alojó  un  total  de  1.451  perros  y  369  gatos.  Igualmente  se

mantendrá   y  avanzaremos  en  la   estrategia  de  control  a  la  superpoblación  de  la  fauna

doméstica, que   de acuerdo a la Secretaría de Salud reporta para el año 2018  un total de

12.650 animales esterilizados así: 5.792 perros y 6.858 gatos.

 

Conjuntamente con las autoridades ambientales, continuaremos implementando las campañas

para evitar que   los animales silvestres sean  comercializados como mascotas y evitar que sean

desplazados  de  su  hábitat  natural,  donde  cumplen  funciones  relacionadas  directa  o

indirectamente  con  otras  especies  silvestres.  Igualmente  evaluaremos  y  actualizaremos  las



normas ambientales generadas en el Concejo municipal sobre la materia, cuya emisión ha sido 

un soporte valioso  en  la gestión adelantada en la ciudad.

1.4 Posibles Fuentes financiación  Plan ambiental

1 Sobretasa ambiental,-se estiman unos 600 mil millones cuatrienio

2 Recursos del crédito 

3 Mesas de ayuda  internacional para medio ambiente

4 Recursos de EEPPM y Área Metropolitana para protección de cuencas

5 Fondos de compensación con aportes de actividades impactante

6 Recurso de las transferencias de EEPPM: 3% del 1,28 billones equivale a 38 000 

millones año. En discusión Concejo actualmente

7 Recursos de que trata el artículo 111 de  la ley 1993 modificada POR artículo 210 de la 

ley 1450 de 2011- ARTÍCULO 210. ADQUISICIÓN DE ÁREAS DE INTERÉS PARA 

ACUEDUCTOS MUNICIPALES. El artículo 111 de la Ley 99 de 1993 quedará así:

“Artículo 111. Adquisición de áreas de interés  para acueductos municipales y
regionales. Declárense de interés público las áreas de importancia estratégica
para la conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos
municipales, distritales y regionales.- Los departamentos y municipios dedicarán
un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición y
mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de pago por servicios
ambientales.  Los  recursos  de  que  trata  el  presente  artículo,  se  destinarán
prioritariamente a la adquisición y mantenimiento de las zonas.

1 Ley No. 1930 del  27 jul 2018 Ley de páramos  

CAPÍTULO 4

Financiación y destinación de recursos

Artículo 22. Instrumentos financieros. Para la realización de actividades de 
preservación, restauración, uso sostenible y generación de conocimiento de los 
páramos, el Gobierno nacional, así como las entidades territoriales regionales y 
locales, y las autoridades ambientales, deberán destinar recursos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, en los Planes de Desarrollo Territorial, en los Planes de Ordenación y 



Manejo de Cuencas (Pomcas), las inversiones necesarias para la ejecución de tales 
actividades.

Parágrafo 2°. Los recursos financieros para el cumplimiento de la presente ley 
podrán provenir del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, planes, programas y 
proyectos de restauración, de ONG y demás recursos gestionados por el gobierno a 
nivel nacional o internacional.

Parágrafo 3°. En el marco de los programas de responsabilidad social empresarial, 
las empresas y gremios, con el concurso de las autoridades ambientales 
competentes, podrán implementar esquemas de gestión para la preservación, 
restauración, uso sostenible y generación de conocimiento de los páramos, sin que 
esto permita la intervención, posesión o uso de dichas empresas y gremios en los 
ecosistemas de páramos.

1.5 En cuanto a Desarrollo rural y los corregimientos

Hoy se observan sobre los corregimientos  varias problemáticas: La expansión urbana en el

área  metropolitana  que   pone  en  riesgo  la  sostenibilidad  futura  de  los  corregimientos  de

Medellín, los campesinos cada día fragmentan y venden su propiedad para poder sobrevivir y

pagar  las  cargas  impositivas-Impuesto  predial-  se  evidencia  disminución  creciente  de  las

actividades  propiamente  rurales  con  la  consecuente  descomposición  de  la  economía

campesina, se observa agotamiento y deterioro de los recursos naturales (suelo, agua, flora y

fauna),  heterogeneidad  en  el  uso  del  suelo  rural,  urbanización  caótica  sin  ningún  tipo  de

planeación y como si fuera poco pérdida de patrimonio cultural.

Par  atenuar  todas  estas  situaciones  propongo  las  siguientes  estrategias  y  propuestas:  Es

necesario  crear  estímulos  tributarios   para  los  campesinos  que  cultiven  la  tierra;  pago  de

servicios  ambientales;  ordenamiento  y  manejo  de  las  principales  cuencas  hidrográficas

veredales municipales; fomentar de manera responsable el  ecoturismo rural y a las posadas

campesinas;  construir  ,  restaurar  y  mantener  la  infraestructura  vial  terciaria  en las veredas

como infraestructura de apoyo para la producción rural; Crear , apoyar y mantener las formas

asociativas para la producción y comercialización con calidad de la producción agropecuaria,

diseñar y poner en marcha el parque ambiental corregimientos sur, centro y noroccidente de

Medellín en jurisdicción de Palmitas,  San Cristóbal, Belén AltaVista, Bellavista y San Antonio de



Prado, recuperando y aprovechando caminos prehispánicos y reales, la biodiversidad, la ruta de

la panela y de los cultivadores de flores, patrimonio antiguo construido, avistamiento de aves y

en general actividades que generen desarrollo social, económico, cultural  y ambiental. 

2 La Alcaldía.

1 Princpios.

2 Los colaboradores: experiencia, compromiso, honestidad.

Todo nuestro personal pasará por un estricto filtro de sus antecedentes, no sólo los fiscales, 

jurídicos y disciplinarios que exige la Ley, también haremos una exhaustiva y profunda 

investigación de sus antecedentes personales, quienes colaboren en la dirección de la ciudad, 

deben ser personas probas, intachables, sin ninguna mácula en su actuar público y/o privado.

De la mano de la Contraloría y de la Personería de Medellín haremos permanentes 

investigaciones sobre el actuar de nuestros colaboradores, la veeduría  de la ciudadanía será 

nuestro apoyo fundamental para propender por la ética de los niveles altos de la Alcaldía.

3  LA AUSTERIDAD, ejemplo desde y hacia la ciudadanía.

las excesivos gastos en publicidad, la ostentación en los eventos de la Alcaldía, el gasto en 

difusión en impresiones o ediciones de lujo, banquetes, gastos de representación y viajes 

inocuos al exterior serán cosa del pasado, el ejemplo de la Administración austera será la 

constante desde el despacho del Alcalde hacia todas las secretarías y entidades 

descentralizadas.

4  LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.

Implementaremos un plan de mejoramiento del clima organizacional como una estrategia de 

lucha contra la corrupción. dicha herramienta fue fundamental para combatir la corrupción en 

mi paso por la Dirección General dela Aeronáutica Civil de Colombia.



5 La participación ciudadana, compromiso con la comunidad.

5.1  Juntas de Acción Comunal.

La  Direccción  de  Planeación  Municipal  realizará  un  inventario  de  obras  menores  cuya

necesaidad en los barrios sea primordial, la relación de obras se remitirá a las Juntas de Acción

Comunal, para que mediante asambleas barriales se priorice su realización. En los procesos de

contratación se exigirá mano de obra local (del barrio) en su ejecución.

5.2 Juntas Administradoras Locales.

Fortaleceremos la participación de las Juntas Administradoras Locales en la ciudad e 

iniciaremos los estudios y trámites para que a nivel constitucional se convierta a Medellín en 

distrito especial.

En especial, nuestras acciones en tratándose de Participación ciudadana serán:

1 Organizar una metodología de trabajo a las Juntas Administradoras Locales de la Ciudad

de Medellín que justifique el buen funcionamiento en el ejercicio edilicio demostrando

resultados que pueden ser tenidos en cuenta para que se considere honorarios por el

derecho a la igualdad de sus funciones. 

2 El derecho al trabajo digno y Organizar una planeación mensual de posibles sesiones de

las Juntas Administradoras Locales que involucre las diferentes secretarias 

3 Realizar las sesiones de la Junta Administradora Local con plenarias de puertas abiertas

a la comunidad.

4 Fortalecer las Juntas Administradoras Locales con un equipo de apoyo, para que realice

las relatorías de las actas, cartas, y orientación al público, ya que cada sesión debe ser

grabada y monitoreada para seguimiento de tareas.  

5 Hacer  cumplir  la  norma  de  las  Juntas  Administradoras  Locales  para  que  puedan

materializar los beneficios logrados en los últimos años.



6 Articular procesos locales recopilados por la Junta Administradora Local de cada uno de

las comunas y corregimientos, y generar insumos de debate en el concejo de Medellín

para procesos de ciudad.

7 Promocionar  y  apoyar  el  fortalecimiento  de los  organismos de acción  comunal  y  de

participación democrática. 

8 Articular el plan de desarrollo barrial con los vicepresidentes de cada junta comunal ya

que estos integran los comités de trabajo.

9 proponer  que  se  establezca un  mismo número  de  comités  en  las  diferentes  Juntas

comunales que permitan el dialogo y/o debate de los diferentes programas que serán

discutidos comunalmente en articulación con la JAL.

10 Articular el cronograma de actividades en cada barrio igual, para que se hable el mismo

lenguaje y se articulen a los procesos comunales.

11 Acompañar  con  un  técnico  las  Juntas  de  Acción  Comunal  con  un  estudiante  de

excelencia, que oriente y le haga seguimiento al buen funcionamiento interno con sus

directivos y comités.

12 Motivar  las comunidades en el  ejercicio la  participación  ciudadana en los diferentes

comités e identifiquen sus necesidades y puedan ser priorizadas comunalmente.  

5.3 FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES

1 Integrar las organizaciones sociales con las organizaciones comunitarias, según el barrio

donde están ubicadas. Con uno o varios delegados según sus objetivos 

2 Articular procesos barriales con procesos comunales según sus objetivos e intereses

para apoyar la planeación local.

3 Fortalecer la escuela de formación ciudadana desde los 6 años en adelante en todas las

comunas y corregimientos del Municipio de Medellín.

4 Fomentar la educación no formal para impulsar la economía solidaria y la innovación

social para la generación de modelos de asociación de la comunidad que promuevan la

creación  de  pequeñas  y  medianas  empresas  que  generen  empleo.  (modelo  primer

empleo)

5 Planear  desde  los  barrios  por  intermedio  de  los  diferentes  comités  de  cada  Junta



Comunal en articulación con las organizaciones sociales, 

6 Articular comunalmente cada coordinador con un tema específico para ser escuchado,

analizado y discutido con las Juntas Administradoras Locales en las sesiones ordinarias

como lo dice la norma nacional. 136 de 1994. 1551 de 2012 y la ley 1757 de 2015 entre

otras

7 Fortalecer la institucionalidad de las organizaciones sociales, comunales y corporados de

las comunas y corregimientos de la ciudad de Medellín con apoyo de la administración

Municipal atraves de sus técnicos y/o estudiantes de excelencia



3 CONCLUSIÓN.

Es esta entonces nuestra propuesta, la que tú nos ayudaste a construir, la que surgió del fruto

de  nuestros  encuentros,  la  que  se  construyó  en  estos  cuatro  años  de  recorrer,  el  que

diagnostica a la ciudad, el que proyecta soluciones con base en el conocimiento tanto teórico,

como  de  los  territorios,  el  que  entrego  a  los  medellinenses  con  base  en  mi  experiencia,

trayectoria y conocimiento de ciudad.

Gracias por tomarte el trabajo de leerlo, y más aún, gracias por enriquecerlo y hacerme las

recomendaciones que no tuvimos la oportunidad de contemplar o de conversar en este proceso

de construcción, todas tus observaciones, propuestas y recomendaciones serán tan bienvenidas

ahora, como cuando lo construimos todos los medellinenses.


